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 PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS .

DECRETOS

Ds acuerdo con <el Consejo de Mi
nistros, , _ t

Vengo en adm itir la  renuncia que 
■del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de 'Alicante ha presentado 
don Nemesio Pozuelo.

Dado en Valencia, a diez y siefe de 
ju lio  de m il novecientos treinta y 

' sietei
; . , -MANUEL AZAÑA

El Presidente del Consejo de Minis- 
tros,

JU A N  N E G R IN  'L O P E Z
, ’ ■ : :■ / ü - y  : '  ' . ó .  ....1 V  '■ ¡ vt

■De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ■ (

Vengo en adm itir la  renuncia que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de «Almería ha presentado 
don Jesús Bulnes. *

Dado en Valencia, a diez y siete de 
Julio  de xbi'l novecientos trein ta y 

■■ siete. .. # ■
M ANUEL AZAÑA 

El Presiden té del Consejo de Minis
tros, ,

JUAN- N E G R IN  LO PEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
nistros, - v .

,Vengo en nom brar Gobernador ci

vil de la provincia de Albacete a don 
José Cazorla Saure.

Dado en Valencia, a diez y, siete de 
Julio  de mil novecientos trein ta y 
siete .- ' " ,■ ■■ r  <

M ANUEL AZAÑA 
El Presidente- del Consejó de Minis

tros,
JU A N  N E G R IN  LOPE*Z -

De acuerdo con el- Consejo de Mi
nistros,
, ¡Vengo -en nom brar Gobernador d -  
vil de la provincia de Alicante a don 
Jesús Monzón Reparaz, electo para la 
de Albacete. ,

D ado en Valencia, ,a diez y siete-de 
Julio  de m il novecientos treinta y 

■ siete. : ■■■
. M ANUEL AZAÑA, 

El Presidente dei Consejo de Minis
tros,

I JU A N , N E G R IN  L 0 P E Z

, D esacuerdo 1 con el Consejo de M i
nistros, ' : i

Vengo en nom brar Gobernador ci
vil de la provincia de Almería a don 
Vicente Taléns Ing la , electo para la 
de Córdoba.

Dado en Val-encia, a diez y siete 
de Julio  de mül 'novecientos treinta y 
siete.

v j  . M A N UEL-A ZA Ñ A
El Presidente del Consejo de' Minis- 

, trosi ’ •
• JUAN N E G R IN  LO PEZ

- h

De„ acuerdo 1 con e l Consejo de Mi
nistros, ,

Vengo en nom brar Gobernador ci- 
y 'ú  de la provincia de Córdoba a don 
Virgilio Carretero Maenzo. 

Dado en Valencia, a diez y siete de 
Julio  de m il novecientos' trein ta y 
siete. / i, , '>■/ :

M ANUEL' AZAÑA 
El Presidente dél Consejo de MinrS- 

1 tro^,
JUAN N E G R IN  LO PEZ , ,

H abiéndole padecido error- en -el 
Decreto de la Presidencia del C anse-’ 
jo >dé Ministros facultando al Minis- 
¡terio de H acienda y Economía para 
adquirir directam ente las prim eras 
m aterias que precise cualquier indus
tria de las que elaboran artículos de 
exportación, publicado ,en la ' GACE
TA DE, XA R E P U BLICA del 17 del 

■ actual, se inserta a continuación deb í-. 
damente rectificado:

En la función que. corresponde al 
' Estado de verlar por la  riqueza nado- 

nal >en sus d istin tos aspectos, destaca 
en ilas circunstancias actual es- -el ano-, 
yo que necesitan aquellas ram as de la. 
industria que elaboran aTrtículos des-' 
tinados a  la.exportación, a fin de qu-e, 
el ritm o de su  producción no se amb 
no¡re y, si es’ preciso, se acelere pa
ra  conseguir fl><y fun'damentál, procu
rarle  las prim eras ipaterias que n-ecé- 
site 'im portar en ¡las ¡mejores condicior 
nes de precio y ¡calidad. , v’ t

Si el1 E stado acórrete la  fundón d?; 
su m in is tra r ' -tales prim eras m ate¿as;

 . 1, , u 1
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¿él éxtérióij éá evidente que él sacri- 
fiéi6 que ello siifioné lleva aparejado 
él deredid' iñdisciitibíe del Estado a 
irUervéiiir- y fiscalizar el empleó de 
aquellas ^materias primas, a fin  de ter. 
ner garantizado en todo momento su 
reembolso, quedando • a cubierto los 
intereses del Xesoró.

Eñ virt&d de lo expuesto, a pro
puesta del f^esideaté del Consejo de 
Ministros y de ácuerdo con ésté, 
ri Vengo enr decretar ,1o siguiente: 

Artículo ptlméto. ~ Se faculta al Mi
nisterio de Hacienda y Econoiñíd o 
entidades que de él dependan, en 
quien delegue dicha facultad, para 

- adquirir directamente en ios ceñiros 
productores las primeras materias' que 
precise cualquier industria de las que 
elaboran artículos de exportación.

Articulo segundo. Como garantía 
del .reembolso ¿e las divisas, que jse 
empleen en la adquisición de prime- 

‘ ras materias, los fabricantes vendrán 
obligados a pfesenvar sus planes de 
trabajo ante el organismo que eñ ca
da caso se designe, así como a ceder 
los artículos destinados a la exporta
ción, a  fin de que sean exportados por 

'e l Estadoyxpor la entidad en quien de
legue esta misión o por los exportá- 

f dores corrientes, con arreglo a las 
normas que en cada caso se dicten, 
en cada caso se dicten*

•Artículo tercero. Por el Ministerio 
de Hacienda y Economía se dictarán 
en cada caso particular las disposicio
nes precisas para eil .desarrollo .de io 
que -en esté -Decreto, sé establece.

Artículo vcnarió. DeL presente De
creto se /dará cüéntá'en su día a las" 
Cortes.  ̂ \  ’

Dado en Valencia, a quinoe.de Ju
lio de mil novecientos’ treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
Eíl Presidente dell Consejo de Minis^ 

v tros,
JUAbí NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

DECRETO

Creada, por Decreto de/veintisiete 
de Mayo .último, como consecuencia 
dé la refundición ministerial ¡practica
da el día diez y siete anterior, la Di-' 
lección general de Propaganda, ads
crita a, los .servicios de su. nombre, 
dentro del M inisterio. de Estado se 
hace > preciso dotarla de los medios 
económicos' indispensables a .su fufi-

* -S ' - ■ /  r . ‘

, : cioTiamiento desde la fecha de su 
creación a fin del ejerc-ició eA.curso.

A tal efecto .se ha. instruido iííri ex
pediente dé habilitación d e ' recurso^ 
extraordinarios en el que se propuso 
a la vez la anulación de los créditos 
que resultan sobrantes en■ Fresupues 
to, por Supresión del Ministerio de 
Propaganda, habiéndose informado 
ambos extremos en seiludo favorable 
a su-realización por medida guberna
tiva, lo mismo por la 'Intervención 
general que por-el Consejo de "Es
tado* : - ■■■■■■ v ■ '"■■■ ‘ ; " •

Y Con tales fundamentos, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y ' 
Economía, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, como caso compren
dido en el aparatdo a) del árriculo 
ciento catorce de la Constitución, 

Venga.-en decretar: ,
Artículo primero. Se conceden a1 

vigente Presupuesto de gastos de la 
Sección decimonovena de Obligacio
nes de ios departamentos minísteria- 
its varios créditos extraordinarios, im
portantes en junto veintitrés mil qui
nientas cincuenta y cinco pesetas, con 
cincuenta y s-eís céntimos, con la si
guiente distribuciónD -iez mil seis
cientas pesetas, a/dn grupo -adicional 
que se figurará en él capítulo prime
ro «Personal)), artículo primero ^Suel
dos)), destinado al del Director gene
ral de Propaganda, *a razón de diez y 
ocho mil pesetas anuales; nueve nrii 
c osario cien tas veintidós , pesetas con 
veintitrés céntimos, a  otro grupo tam
bién adicional'del mismo capítulo pri- ;. 
mero, artículo segundo' «Otras remu- 
uéraciomes», que figurará cpn la ex
presión «Dirección ^general de Propa
ganda» iy .contendrá f losr conceptos 
de «Gastos de iepresentación ’ del Di
rector, a seis mil pesetas apuáles»; y 

‘«¡Remuneración ál personal de la Se-' 
cretaría particular -del mismo, a diez 
mi!! pesetas anuales», c,bñ las consig
naciones respectivas *de tres mil tres
cientas'treinta y tres pesetas con trein
ta-y fres céntimos, y cinep mi'l ocho
cientas ochenta y locho, pesetas con no
venta céntimos-; y tres mil trescientas 
treinta y tres pesetas con treinta4 y 
tres céntimos, a otro grupo asimismo 
adicional que se figurará en el Capí- . 
tuib* Segundo «Material», artículo pri
mero «De oficinas, no inyentariable»,' 
que seydestinátá a material de dicha 
clase de la < Secretaría particular del 
Director general- de ' Propaganda, a 
diez mil pesetas anua-les..

Artículoí' seguido.. En compensa
ción dé .lósscréddtost'otorgados por el 

'artículo anterior se dan de baja en 
la próxima iSección decimonovena de 

' Obíigacióiiens de los departamentos 
uiinisteraileí» cincuenta y cinco mi: no

vecientas noventa y tres pesetas con 
treinta y. dos céntimos, a que ascien
den i.los retnanruteé de las /dotaciones 
que- .se anulan como consecuencia ' de 
la supresión del' Ministerio de Propa
ganda, y cuyo detalle es como sigue: 
Diez y ocho mil, quinientas pesetas, 
en el 'capítulo primero «¡Personal»¿ ar
tículo primero «Sueldos»* grupo adi- 
c: onal « Su e Id o de 1 Ministro»:; sei$ mi 1 
seiscientas sesenta pesetas en el mis
ino capítulo-'primero, artículo segun
do «Piras remuneraciones», grupo 
adicional destinado a gastos de repre
sentación del Ministro; veintiuna mil 
quinientas ochenta y trefe pesetas qofi 
treinta y dos céntimos en igual capí
tulo, artículo y grupo, por Fas remu
neraciones del personal de la Secreta
ría particular dei mismo, y nueve mil 
doscientas cincuenta pesetas en el ca- 

• pítulo segundo «Material», artícüio 
primero «De oficinas, no inventaria.- 
hle»; grupo adicional. destinado ,.al 
material de dicha -clase de la  propia' 
Secretaría particular antes citada.

Artículo tercero. El Gobiémó da
rá cuenta a las Cortés del; presente 
Decreto. ■ ,

’ s Dado en Valencia, a diez y siete de 
JuJio dé ‘ mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro-de Hacienda y Economía, 

JUAN. NEGRIN LOPEZ

La adecuada instalación en Valen
ciá de- las representaciones y servicios 
dél Ministerio de Estado aconseja, con 
■carácter perentorio,, la realización de 
obras de reparación y adaptación -en. 
les edificios que dicho departamento 
ocupa en la actualidad y la adquisi
ción de mobiliario para sus oficinas.

Tales gastos no pueden llevarse- a 
efecto con aplicación a ,los créditos 
presupuestos correspondientes, por in
suficiencia de los remanentes, disponi
bles,'simantes no han sido otorgados 
los suplementos de crédito necesarios, 
con cuya concesión urgente, por me
dida gubernativa, han mostrado su 
conformidad la  Intervención general 

’ y el Consejo de Estado.
Fundado en las consideraciones ex- 

- .p uestas, de: acuerdo con él Consejo 
de Ministres, a propuesta del de Ha
cienda y Economía y como caso com
prendido en el'apartado a) del artícu
lo ciento catorce-de la  ^Constitución, 

Vengo en decretar:
Artículo primero. Se conceden ai 1 

vigente Presupuesto de gastos.d¿» la 
Sección segunda de Obligaciones de 
los departamentos 'ministeriales «Mi-, 
nisterio de Estado», dos -suplementos
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•de crédito, importantes en junto no
venta y cuatro mil novecientos ochen
ta y seis .pesetas con sesenta y tres 
céntimos, con la siguiente distribu
ción : A i capítulo segundo «Material», 
artículo segundo «D e. oficina,' inven- 
tariabie», grupo primero «Servicios 
generales del Ministerio y Subsecre
taría)), concepto primero «Para las de
pendencias del Ministerio de Estado», 
veintiuna mil ochenta y nueve pesetas 
con sesenta' Céntimos, '/ &1 capítulo 
tercer J  • «Gastos diversos» v artículo-8 
séptimo «Obias de reparación», grupo, 
primero «Servicios general es de] Mi
nisterio y Subsecretaría», concepto 
primero «Edificios del Maniste no de 
Estado», setenta y tres mil uchbciim-. 
tas noventa y siete pesetas con tres 
céntimos.

Artícelo segundo. El importe de 
los expresados suplementos de crédi
to se cubrirá en la forma determina
da por el artículo cuarenta y uno de 
la Ley de Administración y Xontabi-, 
lidad de la Hacienda pública.

Artículo tercero. E l Gobierno da
rá cuenta a las Cortes, del 'presente 
Decreto, v

Dado en Valencia, a diez y siete de 
Julio de mil novecientas treinta y 
■siete. . - ■' x. . ■ i % Y  . '

/ y :'y  M A N U E L; A Z A Ñ A  - 
E l Ministro de Hacienda y Economía, 

JU A N  N E G R IN  LO P E Z

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION 

 D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,
, Vengo en admitir la dimisión que 
del caigo de Director general de Se
guridad ha presentado don Antonio 
Ortega Gutiérrez.

/ Dado en Valencia, a diez y siete de 
Julio de mil novecientcs treinta y 
■siete., t

M A N U E L AZAÑA  

■ E l Ministra de la Gobernación.. 
JU L IA N  Z U G Á Z A G O lflA  M EN - 

D IE T A

MINISTERIO DE J USTICIA

O R D E N E S

Ilmo. /Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y  a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación d e fi
nitiva, continúen en el ejercicio des
cargo los Jueces municipales propie
tarios comprendidos en la relación ad
junta, cuyos destinos se' expresan, 

--quienes, de . conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero del De
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
percibirán el sueldo anual de io.ooo 
pesetas, correspondiente a>$u 'catego- 
ría, según las establecidas para- estos 
funcionario^ en las .piantillas<f anejas 
al Decreto citado, abonable con car
go al crédito extraordinario concedido 
a! efecto*, entendiéndose devengados 
tales haberes desde la fecha qué para 
cada uno se consigna, previa diligen- 

■ era /extendida en. la credencial corres
pondiente, una vez reintegrada en la 
forma que la Ley del Timbre determi
na, que acredite la de posesión en el 
expresado cargo.

Lo digo a V. L  para su conocimien
to y  demás efectos. ^

Valencia, 13 de Julio de 0:937.
M A N U E L  D E  IR U JO  Y  G IX O  

Señor Subsecretario de este Ministe-
■ :' x  rio.;' ■ • ■ . y  Y ; ' '1 ■:

Relación de Jueces municipales, pro-
. pietariós, pertenecientes a Madrid, a 
quiénes^ con carácter interino, se asig
na el sueldo de 10.000 pesetas anuales^ 
según Órden ministerial de esta fecha: 

José Cabezudo Astraíp.— Juzgado 
número 1..— Fecha en que comienza el 
derecho a devengar haberes, 15 Abril r

37 - ‘ Y
Antonio Márquez Rubio.—Juzgado 

número 2.— 20 Enero 37. '
Gustayo A. Navarro Daunie.—-Juz

gado numere 3.— Idem.
Francisco Cerrillo Lucas.—Juzgado

■ número 4.— Idem. y
Serafín. ÍRuíz Escobar.— Juzgado hu

mero 5.— 2$ Enero 37.
Pedro Gómez Ester.—Juzgado nú» 

mero 7 . - 3  W ayo 37.
Ignacio Obeso ¡Pardo.— Juzgado nú

mero 8.— 18 Febrero 37.
Enrique Arandilla Sevilla.—Juzga

do número 9.— 18 Enero 37.
Pablo 'Rergia Olmedo.— Juzgado 

número 10*— 28 Enero 37.

■ ■ ' ■ . ' ' ■  ■ ■■ -, .■”• 

Limo. St. : En uso dfe Jas faculta
des conferidas por las ' disposiciones 
vigentes, '

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuarri 
to oportunamente se establezca y 
acuerde Tespecto de su situación-defi- 
nitiva? continúen en el ejercicio del

cargo los Jueces municipales suplen
tes comprendidos en la relación ad
junta, cuyos destinos se expresan,

. quienes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero del De
creto de 4 de Enero próximo pasado, 

^devengarán los haberes reglamenta
rios, en caso de suplencia,1 a razóh 
del sueldo anua! de i o, 000, pesetas, 
asignado a su categoría, según las es
tablecidas en el Dectetb citado,: abo
nables con cargo :,al crédito extraor
dinario concedido al efecto; enten
diéndose adquirido el derecho al de- 

-vengo de-tales haberes desde la fecha 
que para cada uno se consigna, previa 
dirigencia extendida en la credencial 
correspondiente, una vez reintegrada 
en la iormaVque la L e y ,del Timbre 
determina, que acredite la de pose
sión en el apresado cargos

Lo digo a V. I . para" su conoci
miento y-demás efectos.

Valencia, 13 7de Julio de 1937.

M A N U E L,¡D E IR U JO  Y  OLLO

-Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ■ ■

Relación de Jueces muni cipa les su
plentes, pertenecientes a Madrid, a 
quiénes, con carácter interino, se re
conoce el derecho a devengar regla
mentariamente haberes de sustitución, 
a razón de los de 10.000 pesetas anua
les, asignados a los respectivos * pro
pietarios, según Orden ministerial de 

esta fecha;

Valentín Vegas Ruíz.,—Juzgado nú
mero 2.— Fecha en que comjenza. el 
derecho a devengar haberes, 19 Ene* 

T°  3 7 '
Francisco Jiménez Ruíz. —-Juzgado 

número 4.— 28 • Enero 137.
José Lozano Ruíz.— Juagado núme- 

^ro 6.—-16 Ehero 37. •
Salivador Monmeneu Ferrer.— Juz

gado número 7 .—ig  Enero 3,7.
Antonio García Martínez .— Juzgad o 

número 9 . - 2 7  Enero 37. Vy

: c!* .. ■■■■■■: - / ;  . ,

limo. S r . : iEn uso de Las facultades 
conferidas por las disposiciones vi
gentes,

Este 'Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto, de su situación defi
nitiva,, continúen en el ejercicio „dél 
cargo líos Fiscales municipales propie¿ 
tarios comprendidos en la relación ad
junta, cuyos, destinos se expresan, 
quienes, de conformidad con Jo  dis
puesto en el artícqlo ^Kmero del De
creto de 4 de En-eTo próximo pasado,v 
prcibirán el sueldo anual de 4.000 pe
setas, correspondiente a su catego-
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. ría, ¡según las establecidas 'para estos 
. funcionarios en las p lan tillas  anejas 

al ¡Decreto citado, abonable con cargo 
al crédito extraordinario concedido al 
e fe cto ; entendiéndose. devengados ta
les haberes desde la  fecha que .para 
cada uno sé consigna, p revia  d iligen 
cia ex-iandida en la  credencial corres
pondiente, u&a vez reintegrada en la  
form á que la  Ley. del T im bre deter
m ina, que a cied ite  la de posesión en 
el expresado ca rg o % _

■ Lo- digo a V . I. p ara  su conocim ien
to^ y demás efectos. •

Valen cia\ ,13 -de Julio dé 1937.

M A N U E L  :DE I R U jO  Y  O U O  

Señor Subsecretario de este - M iniste-
' r¿0.- ■ - : I - ■ ■ ' ■ ■ ■" ' V1'

R eíacióh de F  i acal es m unicipales pro
pietarios, pertenecientes a M adrid, a 
quienes,*con carácter interino, se a sig 
na el sueldo de 4.000 peseras anuales, 
según -Orden m inisterial de esta fecha : 

Luis Vázquez H ern án dez.— Juzgado 
número 1.— ‘F ech a  en que -comienza e l ' 
derecho’ a deven gar haberes, 28 Ene-

r o  3 7- .
I Santiago A robanco Sánchez.-1—ju z 

gado núm ero 2.— 22 Enero 37.
M iguel ¡Mártínez ¡Doggio.-— Juzgado - 

número 4/— 1 'Marzo 37.
Eladio  D iez Ossorio..— Juzgado nú

mero 5i —6 A b ril 37,
Luis G arcía Plaza.-— Juzgado núm e

ro 7.— 25 -Enero* 37.
A lfred o  M arco G u illau in e .—- ju z g a 

do núm ero’ 9.— 2 F-ebréio 37.
G rego rio  ' P éces-$arba d e L 'R ío .—  ,

Juzgádci núm ero 1 0 .-2 7  E n e ro .37., "

Ilm o. S r . : En uso de las facultades 
conferidas p or las disposiciones v i
gentes,

E ste M inisterio ha resuelto qué, con 
carácter interino y a reserva d e  cuan
to, oportunam ente se establezca y 
acuerde respecto d é  su situación d e fi
nitiva-, continúen en el ejercicio d el 
cargo los F iscales  m u n icip ales'su p len 
tes cóm prendidos'en la  relación  adjun 
ta, cuyos destinos se ¡expresan, quie
nes1, de conform idad Con lo dispuesto 
en -el artículo  prim ero del D ecreto  de 
4 de Enero próxim o pasado, devenga/ 

^rán los haberes reglam entarios, en ca
so de sup len cia, a «razón del sueldo 
anual dé 4x00 pesetas asignado' a su 
categoría/: según  las establecidas en el 
Decreto citado, abonables con cargo 

-al crédito extraordinario  concedido á l 
/efecto; -entendiéndose adquirido el de- 
Techo/ai -devengo de tifies haberes de£~

. de ,la techa1 que para cada uno se con- , 
signa-, p re v ia  d ilige n c ia  extendida en 
la credencial correspondiente, una vez

reintegrada en ia  form a que la L ey 
del T im bre -determina, que acredite la 
de posesión en el expresado cargo. / 

Lo digo a  V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

^ V a len cia , 13 de Julio -de 1937.

' M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario* de este M iniste
rio.

R elación de F iscales  m unicipales su
plentes, pertenecientes ¡a M adrid, .a 
quienes, con carácter interino, se re
conoce el derecho a d even g ar regía- 
m entadam ente'haberes de sustitución, 
a razón de lo s  de 4.000 pesetas a n u a 
les ¡asignados ¡ar los respectivos p ropie
tarios, -según O rden m inisterial de es

ta fe c h a :

R odrigo ¡Díaz Fernández.— Juzgado 
número 2.—-Fecha en que comienza el 
derecho a* d even g ar haberes, 30 Mar- 
20 37.

I lmo. Sr.:- V ístan la  in stancia  Sus
crita ipor don W enceslao M iralles C á
novas, Secretario ’ del Juzgado de ¡Pri
m era In stan cia  de Sorbas, así como 
el certificado facu ltativo  que La acom 
paña y  el favorable  inform e -emitido 
por el titu lar de dicho Juzgado,

Este .M inisterio, desconform idad con 
lo dispuesto en el Decreto de primero 
de Octubre de 1927,,ha tenido a bien 
co n ced e r.a  d icho funcionario treinta 

/días de licencia por enferm o, con -de
recho ál percibo de sueldo enteró.

L o  digo-a  V .T í  pasra su conocim ien
to %y dem ás efectos. ri

V alen cia , 16 de Julio  de 1937. 

M A N U E L  D E  TRU JO  Y  O L L O  

Señor Presidente de la A udiencia -de 
A lm ería.

Excm o . S r .:  A  prepuesta del Juez 
d e  Instrucción de Casas I báñez v  en 
uso de las facultades conferidas en el 
Decreto de 4 de Enero ú lt im o ,'

' - E-ste. ¡Ministerio . acuerda ' nom brar 
M édico forense interino desdicho Juz
gado a don José .Sánchez A u reil, quien 
percibirá, m ientras subsista la  in teri
n idad, e l sueldo correspondiente a ios 
de s u  clase, -en la  cuantía y form a de- 
teiuninadas -en el- artículo- cuarto del 
R eglam en ta orgánico dé 17. de Junio 
úe 1933, . co l̂ lia m odificación, introdu
cida por el D ecreto de 24 de Enero dé 
*935» todo e llo  a  ¡reserva /de la p ro 
puesta qu-é eq  su d ía  form ule la  Co-' 
misión. Judicial depuradora dé la A d

m in istración  dé Justicia en esa pro
vincia.

Lo digo a V . E , p ara  su conocim ien
to y -efectos.

V alen cia , ró de Julio de 1937. 

M A N U E L  D E  T R U JO  Y  O L L O . 

Señor Presidente de ¡la Arrdicncia de 
A lbacete. '

Ilm o. S r . : Visto el oficio d e  la D i
rección general de Seguridad, p artic i
pando haber desaparecido las causas 
que m otivaron la agregación  a la  m is
m a, de don Dom ingo Segura M oreno, 
acordado por Orden de 17 de Junio 
anterior,
.* Esta M inisterio ha resuelto d ejar 
sin efecto la  Orden de referencia y 
bidenar ei reintegro dé dicho funcio
nario a su cargo de O ficial del Juzga
do de P rim era  In stan cia  del distrito 
d e San Sebastián de .esa 'capital.

Lo d igo  a V ., I. para su conoci
miento y efectos.

V alen cia. 16 de jpulio d e  #1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

 ̂ Señor Presídenté de ¡la A udiencia de 
A lm ería. ’v

Ilm o. S r .:  A ccediendo a  lo so licita
do p o r don José  Pérez B urgos, Secre
tario del Juzgado de Prim era Instan
cia d e . Valdeorras, y de conform idad 
con lo dispuesto en el articulo 33 del 
Decreto orgánico de prim ero de Ju
nio de 1911, m odificado por -el de 22 
d e % Enero de 1935,

, E s te  M inisterio ha resuelto conce-, 
derle la -excedencia volu ntaria , por 
p la z o  m ínim a de un ' año,. po¿\haber 
optado por -el cargo  de F iscal Jefe 
interino del T ribun al RótouLar de esa 
capita l, con, efectos retrotraídos a l día 
16 de Febrero últim o en que tomó po- 

- sesión de este últim o cargo.
. L o  d igo  a  V . I . para  su conoci

miento y dem ás -efectos;
V alen cia , 1 ó de Julio d e  ,1937. \

M A N U E L  D E  T R U JO  Y  O L L O  

Señor Presidente de La A udiencia de 
A lm ería .

Excm o. S r . : V ísta  la  instancia sus
crita ¡por don M anuel Orozco Benítez, 
Secretario del Juzgado d é  Prim era 
Instancia de Segorbe, así com o'-el'cer
tificado facu ltativo  qué Te acom paña 
y -el favorable  inform e em itidó p or el 
titu lar de dicho Juzgado,

E ste M inisterio, d é  con form idad 
con 16 d ispuesterea el D ecretó dé p ri
mero dé O ctubre dé 1927, h a  tenido 
a bien^ conceder a dicho funcionario
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treinta días de licencia por enfermo, 
con derecho al percibo de sueldo en
tero.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 16 de ju lio  de 1937.

M A N U E L  D E IIRUjO Y  OLLO 

Señor ¡FTesidence de .la A udiencia de
V alen cia.

Excm o. S r .: Visto él Oficio de se
ñor .Presidente de la Audiencia de 
Alicante, trasladando otro del Presi
dente del Jurado de Urgencia de 
aquella capital, en el que participa 
que ei Agente judicial interino adscri

b o  al dicho Tribunal don Alberto A ]e- 
mán-.Subirán abandoné el cargo, de
jando de prestar los servicios propios 
del mismo, sin ‘pTevia concesión de 
permiso o licencia,
. Este Ministerio acuerda dejar ein 
efecto el nombramiento de Agente ju 
dicial interino hecho a favor de don 
Alberto Alemán Subirán' y, en con
secuencia, <Ia Orden de 24 de Junio 
anterior que lo confirió.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 16 de Julio de 1937.

. M A N U E L  D E  LRUJO Y  OLLO 

Señor Presidente de l̂a Audiencia de 
Valencia.

Excmo. S r .: A  fin de solucionar du
das e -incidencias surgidas ai cumplir 
lo dispuesto por'este departamento en 
la Orden de 3 del pasado mes (G A
C E T A  del- 8), respecto del ejercicio 
de los cargos de la Justicia Munici
pal por los titulares respectivos,

¡Este Ministerio ha resueltp recor
dar a V. E. los términps de la expre
sada disposición, según la cual lós 
Presidentes d é la s  Audiencias y de los 
Tribunales Populares cuidarán de que 
sean respetados en las funciones de Ja 
Justicia Municipal j o s  que se halla
ren ejerciéndolas en : el momento de 
dictarse la citada “Orden, y de repo
ner a los que, a partir de .igual fecha, 
sean despojados de ellas sin acuerdo 
previo de este departamento, por lo 
cual Jas medidas prevenidas no son 
aplicables a los cargos de sustitucio
nes Tealizádas con anterioridad a su 
publicación.

Lo digo a 'V .  E . para su conoci
miento y efectoí, oportunos,

Valepcia, 15 de Julio de 1937. 

M A N U E L  DE iR p J O  Y  OLLO 

Señor Presidente de la Audiencia de... 
y del Tribunal 'Popular de ...

Ilm o. S r .: Con objeto de legrar una 
normal coord-inaeión de los servimos 
judiciales entre el Estado y la Región 
autónoma catalana, dictar las normas 
complementarias de las de traspaso 
ce aquellos servicios y procurar la ma
yor eficiencia de los mismos, recogien
do situaciones de hecho que, acaeci
das con posterioridad a Julio de 1936, 
por su -transcendencia social y política 
han derivado consecuencias que esca
pan a todo lo previste en el régimen 
legal vigente, con anterioridad a d i
cha fecha se dictó la Orden de ó de 
Febrero próximo pasado, creando una 

‘'Comisión mixta, integrada por las 
más calificadas representaciones de la 
Justicia del Estado y de la Región 
autónoma y encargada de formular 
une. propuesta de las facultades y atri
buciones que para el mejor funciona
miento de la Administración de Jus
ticia fuese conveniente conferir a la 
Generalidad de Cataluña.

La Comisión formuló en efecto las 
propuestas oportunas, que, por vicisi
tudes de índole diversa, no llegaron a 
ser aprobadas, y habiendo surgido si
tuaciones no previstas entonces que 
reclaman un nuevo y detenido estudio 
de las normas que hayan de dictarse 
para lograr la plena eficacia de los 
servicios judiciales en Cataluña,

Este Ministerio acuerda lo siguien
te :

Primero. Se constituirá una Comi
sión Mixta, integrada por la más cali
ficada representación de la Justicia 
del Estado y de la Región autónoma, 
encargada de redactar una Memoria 
y propuesta de las normas nuevas o 
complementarias que hayan de regu-  ̂
lar las facultades y atribuciones de la 
Generalidad de Cataluña en materia 
de Administración de Justicia, así co
mo de formular propuesta acerca de 
la valoración de los servicios judi
ciales atribuidos o que se atribuyan 
a la Generalidad.

La Comisión podrá asimismo reca
bar para su conocimiento y aproba
ción o modificación las propuestas 
formuladas por la Comisión mixta en 
cargada de la valoración de los servi
cios correccionales de Cataluña.

Segundo. La mencionada Comisión 
la integrarán: iEl Ministro de Justi
cia, el Presidente del ^Tribunal Supre
mo y el Fiscal general de la  Repúbli-V 
ca; el Consejero de Justicia de la  Ge
neralidad de Cataluña, eT Presidente 
del Tribunal de Casación y el Pro
curador de Cataluña.

E l Ministro de Justicia y el Conse
jero de Justicia de la Generalidad de 
Cataluña podrán delegar en el Subse
cretario de! departamento y en la per
sona que expresamente designe, res

pectivamente, la representación que 
les confiere la  presente Orden.

Como .Secretario, sin voto, de la Co
misión actuará el Jefe de la Sección 
Primera de la Subsecretaría de! Mi
nisterio de Justicia.

Tercero. L as propuestas que dicha 
Comisión formule, para que adquie

r a n  fuerza de obligar, previo acuerdo 
de! Consejo de Ministros y del de la 
Generalidad, habrán de ser sanciona
das por el Ministro de Justicia del 
Gobierno de la República y pot el 
Consejero de Tusticia de la Generali
dad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 17 de Julio de 1937.

M A N U E L  DE ÍR U JO  Y O LLO  

Señor Subsecretario de csie Ministe
rio.

I lmo. S r .:  Vistas las comunicacio
nes telegráficas del Consejeio de ju s 
ticia de Asturias y del Presidente de 
la Audiencia de Gijón, participando 
no haberse posesionado de su cargo, 
dentro del plazo legal, el Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de L la 
nos don Feliciano Grigado íRivero,

• Este Ministerio acuerda tenerle por 
renunciante a su cargo y en su con
secuencia separarle de él, con pérdi
da de todos los derechos inherentes ai 
mismo, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 52 del Decreto de 
26 de Mayo de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 17 de Jubo de .937.

M A N U E L  DE ÍRU JO Y  OLLO 

Señor Subsecretario- de este Ministe
rio.

I lmo. S r .: Vista la propuesta eleva
da por el señor Presidente deí Jurado 
de Urgencia de Ciudad Real y de con
formidad con lo preceptuado en la*Or- 
den de 16 de Diciembre ultimo,

Este Ministerio acuerda adscribir a 
dicho vJurado de Urgencia, en calidad 
¿e Auxiliar, ai que desempeña idénti
cas funciones en la  Audiencia de la 
indicada capital don Juan .Caro Ro- . 
dero.

Lo digo a  V. I. para su conocí- . 
miento y  efectos oportunos.

.Valencia, 17 de Julio de 1937.

M A N U E L  DE IR U JO  Y  GLLO. 

Señor Subsecretario de este Ministe-; 
rio.
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limo. S r .: Vista la propuesta ele
vada a este centro por el Presidente 
del Jurado de Urgencia de Almería y 
de conformidad con lo preceptuado 
en la Orden de ró de Diciembre dei 
1936 y Decreto de 4 de Enero del co
rriente año;
. Este Ministerio acuerda nombrar, 

para la plaza de Auxiliar de dicho Ju
rado, vacante por haber sido incorpo
rado al Batallón de Ametralladoras 
de aquella capital Juan IJanriTez Asen- 
sio, qué la venía desempeñando, a 
Joaquín Céspedes López, que reúne 
las condiciones exigidas por la legis
lación vigente.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos oportunos. ; 

Valencia, 17 de Julio de* 1937. 
M AN U EL DE I R U já  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de/este Miíriste- 
v .. rio. c •' \  .

lim o.-3 r . : Separado del servicio, en 
8 de Febrero último el Abogado fis

c a l de término don Antonio García 
Valdecasas y Santamaría, poriaplidn- 
ción de lo dispuesto en el Decreto de 
27 de) Septiembre de 1936, y habiéndo
se comprobado -plenamente la afección ¡ 
a l’ régimen del interesado, a propues
ta unánime dei Consejo Fiscal,

Este Ministerio acuerda, dejar sin 
efecto ia separación del referido fun
cionario y en'-su consecuencia reponer
le e n  el sefvieiQ activó-de la carrera, 
fiscaL con efectos'; rétroaé>ivo& a ̂ par
tir del día de ’ su separación, vy disd 
poner que pase a desempeñar,el car-’ 
go de Abogado fiscal de la Audiencia 
de Valencia. ‘ ‘

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y -efectos oportunos.

Valencia, 17 dé  ̂Julio de 1937. 
M ANUEL DE LRUJO Y  OLLO • 

Señor Subsecretario' de" este' Ministe
rio,

, 1 Reintegrados .los (Registros civiles a 
3o¿ Juzgados ‘Municipales-, en .virtud 

- de lo dispuesto en  el Decreto de 28 d é  
, - Junio.último (GACETA del 29), '

, Este Ministerio se ha /servido dis- 
*.y .poner que los encargados de aquéllos 

'-presten a los mismos :-la máxima atéh- 
, ĉión, en consonancia coir las njscesida- 

des, del momento; velen por -el' más 
exacto cumplimiento dp la legalidad 
vigente y procurén la mayor peí lec
ción; én el/servicio; asimismo deben 
observar lo dispuesto. en el, Arancel. 
aprobado pcSr Decreto de 29 de .Mayo ’ 
de 192'/, en cuanto establece que l'as

Jueces -municipales y Secretarios re
partirán entre sí, por iguales partes, 
los honorarios que recau-dén (artícu
lo tercero) y satisfarán por partes 
iguales los gastos correspondientes al 
Registro civil (artículo .cuarto); sin 
o1 vidar, por el prestigio de la fun
ción de que se hallan investidos, que 
ellos, como Jueces municipales - y en- 

/-cargados del Registro civil, son la úni
ca autoridad responsable de. que santo 
en el Juzgado como en -el Registro se 
(cumpla la legislación vigente y de 
que los fondos que se recauden tengan • 
el destino previsto en el Arancel. 

Valencia, 17 de Julio de ig37.
M ANUEL D E IRUJO Y  OLLO  

Señor; Juez municipal encargado del 
Registro civil de ... ,

 MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORD EN CIRCULAR 

Excmo. ;-Sr,: Se convoca concurso 
para cubrir 150 plazas de Alumnos 

, pilotos de Aviación militar en las con
diciones siguientes: 

vPriinera. Los- aspirantes- tendrán 
que haber cumplidg 18 años antes de 
primero de Agosto y no cumplir tos 22 
años dentro del año -actual.

Segunda. Las peticiones se, harán 1 
-por instancias*dirigidas a la Subsecre

ta r ía  jde Aviación (Ministerio,.de Da- 
ofensa Nacional), acompañando los s-i-̂  
.guien tes1' documentos:. - • \

.a) Cextifieado de fa lta d -a 1 léĝ i- 
' men expedido por’ ¿malquiera de lós 
partidos políticos o agrupaciones sin
dicales afectas al Frente Popular, ha
ciendo constarla fecha de ingreso, en 
el que, además', se harán responsables 
de.su  conducta .futura dos personas 
de garantía del mismo partido o agru
pación sindical; asimismo acompaña
rán documentó demostrativo de hi fi
liación política o sindical de1 padre 
y domicilio -actual del mismo. Este 
último aval será igualmente necesario 
para los aspirantes pertenecientes én 
la actualidad al Ejército regular, et
cétera, etcétera* ' <■> , , . /
1 Cuando, a -consecuencia de las de- 1 
bidas averiguaciones, esta Subsecreta
ría estime ¡procedente la bája de algún 
alumno, psta sanción se cumplirá in -, 
mediatamente, sin que asista' al alum-. 
no sancionado derecho a formular fe-- 
clathación alguna.

. b)v ¡Certificado de naciéniento ex
pedido por >ef Juzgado Municipal co- 
rrespondieñte, para los civiles; y co

pia de la media filiación, pura: los mi
litares. ■ ■ - • .

Los aspirantes que no puedan prer 
sentar el certificado de : nacimiento; 
■por haber sido destruidos los Regis
tros civifes en que estaban inscritos 
o encontrarse esos Registros civiles en 
localidades no sometida^ al poder le- 1 
gítimo de ia República, presentarán' 
en cambió el documento a que se re- 

. fiere el párrafo cuarto, de ;l>a -Orden ' 
• ministerial del ¡Ministerio' dé ¡Marina ... 

y Aire dei 21 de 'Marzo del año ac
tual, GACETA número 82, del 23 de 
Marzo del -año eri curso*

El certificado a que se refiere el pá
rrafo anterior -será extendido ante el ' 
Ju$z correspondiente y gratuitamente, 
según se ordena en el Decreto dei, Mi
nisterio' de Justicia del 2 dé Enero1 del 
año actual, GACETA número 9, y 
en el artículo primero del Decreto del 
Ministerio dé Justicia de 9 de Enéro 
dei año actual, GACETA número 12.

Tercero. El plazo de admisión de 
instancias se cerrará el día 10 de 
Agosto, a las ,20 horas, y  se conside
rarán nulas todas las instancias' que 
lleguen al Registro de entrada de la 
Subsecretaría de Aviación después de > 
cerrado él plazo. También se consi
derarán nulas y .como nó recibidas'las 
instancias que no lleguen, acompaña
das -de los documentos a qué se refie
re la condición segunda y las que sean 
acompañadas de un certificado de 
lealtad al régimen que a ' juicio del 
Delegado -Político de las Fuerzas del 
Aire/sea insuficiente.' No se contesr 
tará a los aspirantes cuyas instancias . 
sean nulas por cualquiera de los mo
tivos que se ¡indican. , ' 3

-Cuarta. Los aspirantes cuyas ins~ 
tan cías estén en regla serán llamados 
antes o después dé terminar el plazo 
de admisión de instancias, para ser 
examinados por escrito de las siguien
tes materias:

r Aritmética

Lectura, 'escritura y operaciones con 
números entere^, fraccionarios y deci
males. -Sistema métrico decimal. Mi. 
lia marina, milla terrestre, pie, pulga
da, libra y galón inglés. Razones y 
proporciones. Regla de tres. Escalas.

Geometría

(Plana.— Segmentos y ángulos. Per
pendicularidad y ‘ paralelismo., Polí
gonos. Propiedades de triángulos ,y 
cuadriláteros. Circunferencia y ■ círcu
lo. Semejanza, de triángulos.

Del espacio.—Angulos diedros y po
liedros. ;Pcl-íedros. Prisma y pirámide: 
-Cilindre}. ¡Cono y esfera/. Desarrollo d® 
cilindro y cófip, \
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Gramática

Ortografía.— Escritura ai dictado , 
de una media página dé cualquier 
obra literaria contemporánea.

Retentiva y redacción.— Exposición 
por escrito dé cualquier tema de^/ro- 
liado verba Imente por el Profesor,

Geografía

'Europa. —  Configuración genera.!,, 
costas, relieve,- principa lesa áistoinas 
montañosos^, -hidrografía. Estados que 
la constituyen, , k

España.— Sistema montañoso, siste
ma hidrográfico, provincias que ’ la 
constituyen. Principales ciudades y 
pueblos. j ...

Q u in ta., ,Los -que resulten aproba
dos en el examen serán sometidos, sin 
excepción, a .reconocimiento facultati
vo, y los que resulten . útifes,; c!asifi- 
cados poy orden de la puntuación ob
tenida en ej. examen} para' cubrir las 
tplaz-as vacar :.:s en las Escuelas de 
vuelos, . -  ,

Sexta, En el mórnente de.set lla
mados a ellas serán nombrados^Alum
nos pilotos, filiándose como soldados 
los que sean paisanos, teniendo -dere
cho ai l^aber correspondiente y tam
bién -a, la  gratificación de vuelo ydes- 
de el día gu e  - empiece su instrueeión 
de vuelo,.que irá precedida dem n pe
ríodo de instrucción m ilitar, durante 
cuyo .período adquirirán también los 
conocimientos teóricos correspondí en- - 
tes a 'Cabo y 'Sargento.

Séptima, Los aspiráhtes rec'dirán 
pasaporte para -“-trasladarse, per cuen
ta del Estado, desde el punto de su 
destino o de su residencia «hasta el 
lugar en que deban de ser examina
dos, y los aprobados lo .mismo, para 
hacer el viaje hasta -el lugar en que. 
se ̂ verifiqué el reconocimiento facul
tativo, si han sido examinados en erro 
plinto. Los que resulten desaprobados 
o declarados inútiles recibirán tam
bién pasaporte para regresar, por 
cruenta del Estado, a su destino o re
sidencia.

Octava. A  la terminación idél cur
so se les expedirá el título de Piloto, 
m ilithr y serán promovidos 'al empleo 
d s Sargento, con arreglo a lo dispues
to en la  Orden circular de 4’ de Di
ciembre • dé 19.36, G A C E T A  núme
ro 34r. • - ,

Novena. Los Alumnos que por fa l
ta de aptitud de pilotaje fuesen dados 
de-baja en la Escuela, podrán optar 
por volver a la vida civil, los paisa
nos, o seguir prestando sus servicios 
como soldados de lilas del, a’rn a dé 
Aviación militar.- 

Las 'Clases de -tropa dados de baja 
por agúales motivos solverán a sus. 
Cuerpos o servicios de procedenc’a.

Décima. En caso de accidente que 
produzca inutilidad o muerte Ndurante 
el desarrollo, del. curso tendrán dere
cho ios concursantes o sus heredé-ros- 
a la pensión correspondiente a ! . cuél
elo que perciban, o di de 'Sargento, de 
no tener categoría, empleo, o'der^chos 
superiores.

Undécima. A  esta convocatoria- se- 
ráii admitidos los paisanos, \soIdados, 
Cabos y  Sargentos del Ejército cuya 
edad es t é c omp rendid a en k) s 1 m 1 es 
señalados en la,coxxdición primera.

L os Sargentos recibirán a la < f-exmi- 
nación de su- enseñanza el título d e
sargento piloto, con 1-a antigüedad de 
la fecha en que terminaron sus prác
ticas y al ingresar en el curso debe
rán aceptar esta condición.

¡Lo digo a V . I . para conocirííiénto 
y cumpHmiento.

Valencia, .15 de Julio de- 1937..

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...,

MINISTERIO DE HACIEN
D A  Y  ECONOMIA 

O R D E N E S

Ilmo. S r .: En uso de las faculta
•<Jes due me están conferidas,
’ He resuelto-promover al empleo de 
.Cabo a  los Carabineros del 2S:0 B a
tallón del Instituto comprendidos en 
la siguiente relación, que da comienzo 
con don Luis 'Matamoros Esteban y 
termina con dóñ Luis Antúnez de Vas 
He-ras. para encuadramiento de man

ados de dicho Batallón y por reunir 
condiciones de capacidad Suficientes, 
debiendo disfrutar en tal empico la 
antigüedad de la fecha de esta .Orden.

Lo que se comunica a V. I. para sú 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 17 de Julio de 1937- 

P. D .,
' R. M E N D E Z

Señor... -

. Relación -que se cita :

Luis Matamoros,tEst&ban 
M iguel Gonzalo Iglesias '
Carlos Rodríguez Pérez 

y Francisco García Suárez 
Juan Gómez Rubio «
Juan Manuel Ayuso Martín' 
•Rodrigo Mateo 'plateo 
Manuel .Sánchez Sánchez 

-Avelino Uñarte Alvaro 
'Enrique - Sánchez de las Heras 
Joaquín Vargas, Dejoz -'
Antonio Montes. B errocal- 
Julián Molina Agudo 
Enrique Morillo García

Jesús Rodríguez Malo dé Mol i-a 
José Escudero Sánchez 
Manuel García Gas til] o 
Francisco Ramos Tárrega y 
Antoñdo G arcía Navas 

< Em ilio Burgos Anguiano 
' Andrés Castellanos Ortega 

jManu-el Martínez Pintado . : - 
Víctor G arcía López 

. .Nemesio •deV.'Blasr Álcailáo -;y ^
A iejandro Fefrez. Cruz y y 
Segismuudd Suja Tena 
David Berna ido García >
Pedro Iglesias yPeché ,■
Enrique Garrasco Mota 
Onésimo Chapado Camaño 
Eugenio Gorcía García . / .
Ensebio Escudero del Casar 
Severo ¡Piñal Soverón 
Pedro Muñoz González 
Gonzalo Ibáñez Panadés 
Bonifacio Setis García ,
Avelino Sánchez García 
Salvador Vidal Adam 
Em ilio MiragalLa M iragalla 
Cándido Muñoz Fuentes 
José Procú Gómez 
Manuel Camacho- /Ruiz'
Eduardo Fernández-Hidalgo Má- 

ralda 1 -
Joisé Rodríguez González 
Juan Mogollón Santos 
Bautista Pérez Artes 
José Ü rs90rtclés 

, Ramón Recuero Domínguez 
Manuel García Vázquez,

* Francisco íCam ^lla .Lorente 
Alejandro Zapico Rodríguez 
Em ilio Rosa Cerro 
Antolín Arteaga Prieto* - 
Eugenio Fernández Alonso 
Éulalio Verdugo Cánovas 
Rafael Romero th acon  ' - A

.Pedro Bolufer Pérez , ' ,
Juan Sánchez Sánchez 
Santiago Gómez N ava’rrete 
Andrés Garrido Otero

. Senén Raboso de la Osada 
' Vicente Martínez Sánchez •

Joüé Pel-cgrí G al vez 
Juan Serrano Belmonte ,
Indalecio Aionsb González 
Domingo Sánchez Pérez 
Valentín Bélinchón Belinchón 
Patricio Gras Ramírez 
Rafael Fernández García 
Antonio Sanz Esteve 
Francisco Rodríguez González

* Segundo Torríjos G arda 
Jesús Terciado Díaz 
Juan Ghico N avas 
Lorenzo A guilera Díaz 
Tpmás Martínez Roca 
Saúl García B dbuena .

. Juan Garrido Muriana 
Juan José Mártínez Abellán 
V icente Marré Fernández 

¡ Francisco Reyes Morenq
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F ran cisco  T arín  V erdón 
José Salas A lva re s  a 
Á ngel V élez -Márquez'
Juan M elero de la  .C ruz' 
ju lio  G arcía  V illan u eva   ̂
l  eón Carrasco P astor 
A lfonso I iita  Pérez - ;
F em an d o  Castillo  
Juan M ínguéz Bayona 
FJ-orián iMenreagu-do Delga-do

- Jasé P a rd o  M artínez 
L u is  de la  Osad# Fuentes 
José Soler A  venta
José Pía sen d a  Dom énech 
Segism undo B a d ía A in  cr 
M igu el.M o rilla  H orm iga v 
R afael P ardo M urcia 
Justo G arcía H ernández 
Eduardo P érez Baldes 
José Segu ra  F errer 
Pedro M artínez M ercader 
Jesús U rbado O rtigúela 
M iguel M arín R eiga i 
Juan (Ramón Picón 
Antonio Cortina Jara 
F ran cisco  -Doña Romo 
Antonio. E n cina R odríguez 
Antonio G óm ez ¡Mejía;;
José Ai&rcón C arrión *
M anuel M artín  Andrés 
A lfredo M artínez Sánchez 

1 Julián González Sim arro
- J osé P arejos-Suárez 

Francisco Muñoz Cam poy 
Patricio G a r d a  Pérez v - 
Vicente B rea  Vecinos 
Pascual 'Rodar A lfa r  o 
V alerian o  P á rra ga  Espinosa 
M anuel - Leciuta Le<iaa„
M arcos L orca  R everte

.Vicente Sañz Mateo 
José Baldaña Gárcía 
Clemente Fernández Sala 
Luis LuqTi& Gil 
Nicasio Márquez Alcovendas . 
Vicente M oñcgíl 'Moñogil 
Juan  .La ras Moral es \  ^  
Faustino Hernández Cebrián 
A.gustín Tello Kuúlatae 

‘ 1 Gregorio Sánchez Trigo 
Aureltano Benito Fernández 
Ti-burdo Expósito Izquierdo 

' Juan Torres Alcaraz 
J»sé Ramírez Guillen 
Regí no Arteaga González . ' 
José Tormo I>pménedb.
José Mai/ia M oreno Llena/ 
A m onio A v ila  Bolaños 
V icen te Rom ero R o ca  ' 
Hernán H eim ida Rebillas 
■Antonio A , Moreno M uñoz 
Pedro F&ránd-ez Ortuña 
Vicente M arín Gim euo ■ ' * 
M anuel M oral Salam anca - 
•Emiliano F ernández Mora 

• A n gel M aeso -'Díaz 
f  ‘Luis A ntúnez de las H etas '

 Con objeto de que sean reforzados 
les servicios d é  la Com andancia de 
M adrid* . .

He resuelto disponer que los in d i
viduos d e  dicho Instituto com prendi
dos en siguien te  relación, que co
m ienza coii Esteban M artín Gañán y 
term ina con Luis del Á lam o A g u ilera , 
pasen a prestar sus servicios a la in
d íca la  C o m a n d a n c ia  en la que cau 
sarán jaita  en la  ¡próxima f revista de 

■ A gosto. ’■ 1. ■ . j -, •
P o r el N egociado de C am pañ a de 

esta D ifeecló n  g^ nlral se «procederá 
a designar a los individuos de nuevo 
iñgreso que ha^mn de sustitu ir en sus 
U nidades a . los que p er esta disposi
ción se destinan a la Com andancia de 
M adrid.

L o  comunico a V . E . para su cono
cim iento y erectos.

V alen cia , 17 dé Julio  de 1937.

P. D.,
, -M A R IA N O  T R U C K A R T E  ' 

Señor...

v R elación  que se cita:

Estebán M artín G añ án, de la Co
m andancia d e  A lican te .

Leopoldo G arcía  C^no, de la mis- 
m a. ■ ' , x ' .  ̂ '

M anuel Fernández (G arcía, deí B a
tallón de. G arabin eros numero 1.

\Tuan R ui^ Salvador, -del .mismo.
José .'Palomar D om ínguez, del mis- 

, mo.
Enrique Fernández A lvarez; el el

miomo.
A ndrés P latas Bnendía, del mismo. 

r Policarp o  A rroyo M artín , del
• ■' mo. ■ J  • - - i  •(. " j  '• 4 - 1

B albino d e j  B rugo N a va rro , del .
mismo.

„ Pablo Córdoba A lca ld e , del m ism o. 

F ran cisco G utiérrez B orreguero, del
* m ism o. . . ■  .' r ■

'C asim iro , de H a T o rre  T orres, del 
m ism o. t ' •

Pedro M oratilla  -Sánchez', del mis
mo. . -.... ,• ,. „ .4- ................

Julio  Z ap ata  d e d o s  iRíos, cjel mis-
Y rao. ’ ;ÁY',; " V;' --/.Yv—; ' • Y

R icardo (Millán R ico, del. mismo. 

Fraai cisco. Gil M adrldan o, del mis-
>0x0.

t Francisco Granados jMq£ales, del 
mismo. ‘

x R am ón del -M olino, Bartolom é, d eL  
mismo.

A nastasio Jiménez M oreno, del m is
mo. s ,

Ramón Muñoz Catalán, dél mismo. 
Lorenzo González Fernández,; del 

m ism o:  x

Vicente Salas Aparicio,, del miemo, 

Anastasio .Salas FYemández, deí. m is- 
mor,  * ' r i "

F lorencio  Sáigado V a l verde, del 
mismo.

Pedro G utiérrez Fernández, del misr 
mo.

E ste b a n  F ico relli M ena, déi mismo.
Juan R odríguez M artínez, del Ba- w 

tallón número 26. ' '
F elician o A s en jo Pinedo, del Bata- 

Ilón núm ero 4. v  
(Rufino C o lilla  P in o , del Batallón 

número 1,
Joséj A lcoba Ó rihueía, del B atallón 

núm ero 4. .
Pedro Castañeda F errer, del B ata

llón númm o 26.
/Juan Diz G arcía , del mismo.

Gjegorí-0 D cbarro  Pérez, del Batá^ 
llón núm ero 1. . ?

' E duard o D o cto r L aguna, del B a
tallón número 26.

A gustín  Ballesteros A yllon, del m is
mo.-' A  ̂ ■ ■'

José G ala  López, del Batallón nu- 
mero 4. ■ ;■ •■'■■■■■■ ' . ;

G regorio G arcía Ropero, del m is
mo. ■ ■ J'j. . .  ̂ ■■
' Teodoro G arcía  V ega,, -ĉ el mismo. - 

D om ingo López G onzález, -(̂ ,1 B ata
lló n  núm ero 1. * . ' í

'V ictoriano G ii G il/ d e l Batallón n ú 
mero 26. r ■ j  .

R om án-Izquierdo H errero, dei B a 
tallón núm ero 4.

Julián M ariño Jim énez, del .mismo 
F é lix  Muñoz G onzález, del B ata

llón número 7.
‘ Pedro Cantero V  erg ara, de] B ata

llón a ú mp.ro 4.
A.ntonio Rubui D íaz, del Batallón 

núm ero 7.
^FTanciisco R.ego, del B atallón  nám e-, 

ro 4.
. Juan -Salguero M artín , del Batallón 
número 20. ..

Luis R osa Castaño, del m ism o.
.Antonio- Cardeñosa Prior, del mis- . 

mo. * *
jbuis del A lam o A gu ilera , dei B a

tallón número 3.

I lmo. ¡S r.: E n uso de las facultades 
que me confiere el áparta-do d j ded ar- . 
íículo tercero í^ i D ecreto  de fecha 27 
de Septiem bre tde 1936, <

V en go en acordar la  separación  d e y  
finitiva -de;l servicio del Jefe de A dm i
nistración de tercera . clase d el  C uer
po de Ingenieros de M ontes del C a
tastro don Ramón de Pando y  A r
m and, afecto accidentalm ente a' la  D e
legación  de PIacienda. de ¡Madrid, por 
incum plim iento de la p rden  fecha 7 
•d e 'A b ril últim o que disponía presta- : * 
ra sus servicios eai él faou.lta t iv o d e  
la  D e le g a c ió n ' de H acienda de A li- 
cant-i. v - ■

\ - ?■•■•.. -i--3
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De Orden lo di ¿o a V. I. para su 
con-qoirpiento y ..demás* efectos. 

Valencia., 5 de Ju lio  de 1937.

' -3P--0 ., ' ■
F . M E N D E Z  A S P E  

Ilustrísim o serior Director general de 
Propiedades y Contribución territo
rial. ' ’ \ '

Reuniendo las condiciones, exigidas 
en Orden de este Ministerio de 25 de 
Febrero ^Itüno (GACETA número 58), 
para servir en el Instituto de Carabine
ros los aspirantes que figuran en la re
lación que comienza con Enrique To- 

' tres Torres y termina con Baltasar Fer
nández del Moral, y de conformidad 
con ló. propuesto por el Subnego-uado 
de Reclutamiento, :

He tenido a bien concederles ingreso 
en el mencionado Instituto, con desti
no 'a  las Brigadas Mixtas de Carabine-

.TOS* \ . . " ' * . . 1 ■ ■> ■ ' :»■

Lo comunico' a; V . E .. para su cono- 
cimiento y efectos. Valencia, 15 de Ju- 

, , lio de 1937.
v  ; . , p . d . ,

1 MARIANO TRU CK A RTE 
Señor...

Relación que se cita

Enrique Torres Torres -
Francisco Arroyo Gil 
Lorenzo Peiró Pía
Antonio Aroca Aroca ■ {
Jerónimo Monroy Romero 
José López Trigueros '
Miguel Cano Arroyo 
Vicente O ltrj Bordes .
Marcelino Serrano Alcalde 
Manuel Bravo Moreno 
Jjylipe Mato Gómez 
Pascual Pérez Mengual 
Hipólito Segoviáno Torres 
Jesús Carrascosa García Plaza 
José Navarro Ruíz 
Sebastián Escamilía Robles .

* Santiago Verdú Rico - 
Fetn*ín Mira Lozano 
Gregorio García Mónteme 
Plácido Santos Frías 
Pedro Pastor Pastor 
Alfonso Vidal García 
Antonio Medina Blanca 
Antonio Oliva Gutiérrez 
Bramón García Gutiérrez v '
Angel Díaz Carrero 

, Mánuel Uceta Palacios ■
Raimundo Caballero Abeíláu 
Antonio Cañete Hernández 
José JoUanes Duro 

/ Emilio Martínez Vilanova.
Carlos López Rodríguez 
Francisco Valero García 
Domingo Balastegui Ruíz t
Onófr&GVicente Macanas

Gerardo González Lorente 
Juan Corchó Feliu 
Guillermo Roqueña Cantero 
Ensebio Zambrana Pérez 
Antonio Ruíz Santisteban 
Isaac Sánchez Tarlllo 
Enrique Magante Retamal 
Felipe Jarillo Peralta 
Pedro Manzano Hidalgo 
Francisco Casanovas Navas 
José. Albacete Jiménez ' 
Francisco Segura Gafcía 

; Antonio G/ómez Herrera 
Enrique Díaz Bellido 
Antonio Ruíz Garrido'
Francisco Montilla Navas 
Miguel Gonzálek Saeta 
Salvador López Gallego 

N José Urbano Moreno 
Tomás Sánchez Sánchez 
Manuel Moral Sánchez 
Juan Torres Ríos 
Rafael Manzano Dengrá 
Agustín Zamorano Raboso 

; Jesús García Moral 
Rogelio ' Amores Del ama 

Jerónim o Olgaz Pérez 
' Agustín Guerra Pérez 
Sebastián López Agu il era*
Juan López Aguilera 
José Torres García .

r José Moreno Domínguez.. .
Francisco Aguilera Morales 
Pedro Cueto Domínguez ' 
Martín Casero Alcolao' 
Pantaleón Alcázar Rodríguez 
Rafael Bertnúdez Guerrero 
Rafael Goñiz Moreñó 
Antonio Muñoz Martínez 
José Ropero Cisneros 
EuJalio González MonsHvez 
Antonio Gomis Abad 
Angel López/Aroca 
Diego García Martínez 
Canuto Gim o García 
Luis García Lorite 
José. Manrique Rodríguez 
Luis Abad * Gracia 
Lorenzo Rodríguez Carrascosa 
Ricardo Roca Cabrera .
Feliciano Jiménez Corfoeháno 
Manuel Navas Ortiz ^
Antoñio Cebrián Linares ,, 
losé Ferrágut Rives 
Dionisio González y González, 
José Gallego Villegas 
José Alcántara Gómez ;
Eutimio Rqsales. Quevedo 
Emiliano Jiménez Renedo 
F'élix Ceca Herencia 
Agustín Sánchez Arroyo 
Juan Tejero Carrión . '
Manuel Leva García ■
Rafael Martínez Gracia , 
Antonio Garrido Navas 
Juan Linarps Garda 
Juan Pedro Montilla .Hidalgo / 
Antonio 'Heredra Cobos

• Maximiliano Valero G arcía ;
' * Joaquín Valades Martínez . .
, Francisco Casanóvas Juan 

Ceferino Torres Palomares 
Francisco Vargas Pozas 
Marcelino Simón Lázaro Muñoz-.

, Eulogio del Carmen Cortés 
Angel José. 'Sánchez Rojas • ,
Jorge Carmena Pineda ~
Antonio Vergara Talón. .
José del Ga.mpo Lozano 
Francisco García Paredes 

, - Manuel Muelle Sánchez .
' Diego Cañas Librán

Miguel. González Lozano1 
José Ruíz IMrez V - ,

y Bernardo Guisado Manso
' josé Martínez Gallardo,

Juan Pastor. Cerdán 
José Antonio T01 res Botella 
Francisco Prieto Pérez 

. Constantino. Gerdá Flores 
Miguel Vila Armengual 
José Luís Martínez Maitínez 
José, Marcos Muñoz 
} osé Ortega Marcos ¿
José López Belda 
José López Cruz / ?
Antonio Rodero Romero .
Francisco González Amat 
Juan Sánchez Jiménez 
Manuel Albacete Jiménez 
Enrique' García Santos 
Ensebio Daganzo Sáez 
Guillermo, Moneada Martínez 
Gregorio López López #

 ̂ * José Garrido Romero 
José 'García Martín 

- Antonio Ruíz Vargas • 
Francisco Herrera Espinosa 
Ferinía Molina Otero 
Francisco - Rosado Parra *  ̂ -
Juan  García Barroso ■
Manuel Salgueíró Pena , ; -

(- . José María Heras Monterrubio 
Cayetano Marín Arcas 
Vicente Simó Español 
Juan Purguet Puchal «
Juan Arcos Campov

* José Crespo Castro \
José Intriago González 
.Moisés ■ Spnchez Martínez 
José Navarro Láusell 
Femando Sendra Rodríguez 

cjosé Hinojo Membrives 
Manuel Pérez Tejero / •
José Ortega Villar 
Francisco Solé Sanz 
Agápito Rudís Martínez 
José ‘ Can® Ayellán
Martín Navarro Eslava 
Francisco Ros García .
Julio Gómez'Alobera 
Luis Carrasco Robles ■ ‘
Eduardo'Córdoba Parra 
Francisco Rivera Torrá 
Francisco Tóbamela Velásco' • 7 
José Torrejón Dqlgaio
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Nicolás Aguilar Sampedro 
/  José Antonio Martínez Viudes 

Ernesto Verdisa Lloret 
Manuel Contreras Bujalance 
José Sevillano Velasco 

. Jaime Navarrete Riquelme 
José María Alberola Roselló 
Florentino Arjona Boria 
Salvador Móntala ViqsCa 
Celso Vidál Novoa 
Angel Godov Quintana ' 
Fernando García Ruíz 
Juan Urbano Berna!
Rafael Medina Paz 
Desiderio Zaldívar Franco 
Juan Quintana Leal t '/
Antonio Día# Camacho 
Juan Sánchez Alonso * 
Miguel González González 
Isdbelo Mor eirá Vázquez 
Pedro Jiménez Nieto 
Francisco París Chacón 
Angel Castaño Bárceló 
Julián Prados París 
Pedro López Povedano 
Manuel Jorge Cervilla ,

1 » Rafael Rodríguez Solba
Francisco Balader Barroso 
Antonio Costa La feraz 
Francisco Quesada Arroyo 
José López Calero \
Indalecio Hueso Vicente t 
Marcelino García Fernández 
Víctor Roldán Toledo * 
Pedro Ria,za Romero 
Víqtor Delgado Sánchez 
Domingo ̂ Moya * puertas 
Manuel Rósale^, Fernández , 
Domingo Pineda Beltráh,; 
Juan Martínez Cerezo ,
José Manjón Ruíz 
Manuel Odar Gil 
Fráncisco Viedma Almazán 
lorenzo Ruz Zarhbrano 
Fernando Martín López 
Miguel Gutiérrez Almagro 
Francisco Almazán Talayera 
José Félix Jurado 
Antonk) Luca Ortega 

> Manuel Chica Rubia 
Pedro Amor «Zapata 1 
Clementb Soria Rojas ,

. Juan de Dios García Cesto' 
José Alaría López' Monsálvez 
Primitivo Pinillo Bravo 

' '  . Francisco Gabirro Moreno 
. Manuel Tortosa Belío" '

José Romero Mesa’
Antonio , Manresa González 
Antonio del Rio Mároto 
Joaquín Pérez Algaba 

, • ' Juan. Molina Martínez
Juan Uebrián Vivás:
Luis Figueroa. Gutiérrez ■

. , Francisco Melero Pérez 
Angel1 Jiménez Robledo 

 ̂ Antonio, Marín Córdoba 
Salyador Galán Ortega

Tomás Cuellas López 
Pedro Pérez Llorénts.
Francisco Orts Gorra 
Angel Moreno Pérez p 
Jorge Menjíbar Ibáñez 
Feliciano Manzano Marchante 
Julio-Juán’ Bar celó 

- Antonio Martín de las .Muías 
Juan Vicente Sellés García 
David Puente Seoane • - 
Juan Francisco Peco Blanco • 
Antonio Torres Plata1 
Marcelino Mellado del Pozo 
José Galera Escamilla 
Manuel Silva Parra 
Luis Tora’ Ortega 

■’ Antonio Gabarrón Moreno ' 
'Pedro Montiel Guárdiola 
Ramón López García 
Isidoro Toronjo Hurtado 
Juan Díaz Santos V -  ̂
Francisco Martín Vega 
Severo Megías Vacas 
Manuel Cano Herrerías 
Francisco Gorjillo Toro 
José Ramón Asín 
Pedro Fernández Díaz 
Manuel ^Hidalgo Campero 
Felipe Rodríguez Martín , 
Emilio. Panadero Hidalgo 
Ensebio Gallego González 
Daniel Cobos Merchán*
José Martin Blanco • A-.;
José Manuel Bolívar Olmo 
Franciscq Fernández Caballero 
Francisco Valdivia Caballero 
Lorenzo Suárez Ortega 
Cristóbal Calle Troyano 
José Escola! Parra ' - ,
Jósé Jiménez^ González : • ,,
Manuel Alfafro Zapata \ A 
Joaquín Jiménez Lójiez ' '
Manuel Hernández, de la Iglesia 
Felipe Nicomedes Lozano Carrión 
Manuel Haro Morilla.
Guillermo Torces Gallardo 
Reyes. Ramos 'Zamora 
Benito Moyáno Delgado 
Antonio Casado Navarro 
Fabián Fernández de Gracia 
Millán Almazara Pioríz 
Gabino Viera Gómez 
Antonio Castillo Torrado 
Aquilihp D harte Alba 
Protasio Carralero Espada '
Antonio Rabanal Paredes 

, Crencio LiíP> Martín , < >
Jacinto Tamara Rey 
Francisco López Carratalá 
Julián Barragán Araujo 
Juan Omubia Guirado 
Germanito Pineda Segura 

> Juan .María Vargas Reyes 
José Entisne Correa 
Antonio Pérez González
- i í  . * - 1Moisés .Dorado, Rivéra 
Francisco Calleja Zamoraiio J 

- Salvador Murria Murria

Luis Ser roche Ramos 
Ignacio Fernández Velázquez 
Francisco Requena Galera 
Gregorio Hernández Gómez 
Pedro Moreno Alvaro ; 
Florentino Escribano -Olivares 
José Gómez Rueda  ̂ ^
Regino García Llave 
Diego Bascón Cosado 
José Martínez Molina . 

t Patricio Barragán Sánchez : 
Manuel Alves Romero 
Julián Vardasco Domínguez 
Manuel Güera Alvarez 
Manuel Barranco Gutiérrez 
Francisco Lahera López 
Bonifacio Montoro Sánchez ’
Juan Antonio Valero Delamo 
Lorenzo ,Ortiz Martínez 
Gonzalo Guardada Pérez 
Eloy Céspedes Ortega 
Emilio* Blázqnez Céspedes 
Teodoro Preció Martín * 
Francisco Mo)ra Fernández 
Alberto Bach Puich Piqueras ' 
Nürberto de Gracia Martín 
Bonifacio Corbacho ÍMáz 

. David Riquelme Segura 
' José Pérez Pérez 
, José Gilabert Aznar ■ ,

Ismael García Bernardiuo 
Modesto Maeso Pérez 
Juan Vidal García 
Gumersindo Barralla de la Rosa 
Pablo Bermúdez Expósito 
Rafael Márquez Zafra 
Julio Marín Pérez 
Vicente García R^piírez 
Manuel Fércández Fluí lado ^ 
Basilio López Soto 
Mariano López Roca 
Juan Rubio Carrión 
Mariano Ruíz Fefrer 
Bartolomé Obrero Gavilán 
David- Romera Contreras 
José León Troya Castillo 
Aádrés Gahdolfo Reus 
José Caipena Hernández 
Antonio Zapata Cárdenas 
Pedro Jiménez Campillo 
Juan de" Dios Ruíz Díaz 
Juan Antonio Valverde Díaz' . 
José Obrero Cuadrado >
Eusebio Hernández Piqueras 
Francisco González García 

, Juan Parra Vargas - 
Juan José Liebana Cámara 
Restituto García Cervigón 
José Liébana Liébana v
Fabio López y L¿pez 
José March Bernabé 
Anastasio Cabrera Morales 
Bernabé Jiménez Casado'
Rafael González Martín 
Alejandro García Martínez 
Regino, Lumbreras Escobar '  ̂ , 
Enrique Gallardo García 
Primitivo Peñtt Lastra^
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Vicente Breiz Angosto 
Jerónimo Fernández Pérez 
Juan Morales Ramírez 
José Varea. Moreno 
Domingo Galisteo Espartero 
Vicente Aznar Gran 
Gaspar Vinaches Diñares .. * 
Antonio Belenguer Alba 
Manuel Beílón Muñoz 
Antonio Berrueso Doménech 
Sebastián Solá Conesa 
Francesco Robleda Peral 
Luis Vidañá Arcos v 
José Martín Navarro Portuño 
Vicente Ruiz Benedit 
Victoriano González Rosado 
Rufino Guijarro Redondo 
J ©sé Díáz Martínez 
Francisco Alberola Peiró 
Joaquín Kscuin Garrido 
Ambrosio González Sánchez 
Salvador Solé Sonet 
Aiitonio Regadera Cabrera 
Franei seo Eanz Gironés >

. Pedro Rodríguez Molina 
Francisco Sanz Batallar i 
José Romero Cerezo 
Juan Jacomer Ribera 
Nemesio Martínez Vázquez 
Pedro Martiiíez "López 
Juan Día¿ del Corro 
Ruis Soria Espinosa 
Benito Cañas Rodríguez 
Gabriel Pinedo Alfonso 
Timoteo Rodríguez Pérez 
Sálvador Jiménez Mendel 
Antoniq José .Picón Román 
Narciso García Gómez 
José Vidarte Rodríguez 
Pascual Cabello Bermejo 
José Jiménez Vera 
Angel Cabello Cantero A 
Aurelio Berine jp Cantero 
Pedro Gurruezo Rodríguez 4 
José Lucu biches Quesada 
José Martínez Esteban 
Antonio Aguilar Sánchez 
Rafael Galán Delgado 
Juan González López 
Manuel Rodríguez Delgado 
Antonio Rodríguez García .
José Aragot Gensano 
Teófilo López Sanz 
José Barrera Herrera 
Eduardo Romero López 
Anselmo Lozano Moya 
José Pérez Valí 
Rafael Santaella Dantaella 
Angel Ramírez Torres 

• Jdsé González Sánchez •
José Méndez FJqres 
Ivlanu el Oabarrón Herrera 
Cecilio Torres Martínez 

, Antonio Usea Pome . , ■ ■
! Manuel Pérez Regal 
Luis Jiménez Utrera 
Zacarías Raides Torija ,
Julio Faüpe Núñez \

Gabriel García Torres s
José Buera Sáez 7 .
Antonio López Carril (
Manuel Alcalá Bellido

5 Epif&nio Rodríguez Muñoz
Pedro Robledo García
Salvador Gabrelíes Mora
José Cots Pueh
Pedro Blázquez González
Antonio Lira Medina
Antonio López Ruipérez
José Dabo Soler
Francisco González del Pino
CarlpvS Carreño Ruiz
Cayetano déi- Pino Santiago
Salvador Botella Sánchez ;
Manuel Pérez Reig
Juan García Rodríguez
Juan 'Martínez Gómez v
José Arencón Vázquez
Antonio Burgos López
Andrés Blanco Castro * % .
Cayetano García J iméúez
Emilio López Martínez
Manuel Llopis Deltell
Femando Abad Puertas r
José Díaz Amate ■ \ ■
Francisco Corbacho González
José Gea Mirón
Manuel'Laso Corbacho
Pedro González Qámez
Narciso de Cruz Sanz
Salvador Gómez Pérez
Vicente Rodríguez González
José Lorjte Ramiro -p
Jesús Sanz de la Morena
José María Anguila Alba
Alfonso -González Vázquez
Francisco Con tretas Rueda
Vicente Martos Martín
Gregorio Frutos Villanueva
Estanislao Ponte Díaz
Vicente Ortega Cueto
Manuel Vela Díaz
José Sánchez Campos s
Isidro Cano González
Antonio Bravo Merino
Juan Vázquez „Os:ellana
Manuel Cía vi jo García
Manuel Bermúdez Verca
Arturo Gaindo Albiol
Pascual Miralles Peñalya
José Qánchez Valenzuelá
Quirico García Martín
Francisco Peralbo Caballero
José Martínez Palacios

v Mguel Manchado Manchado
Manuel Tienda García J
José Priego Jiménez

_ Manuel Capilla!Cabanillas
Pedro Domínguez Ramos
Francisco Gómez Vigo
Laureano Cañete Navarro
Ildefonso Bazán. Jiménez
Diego López Salido ;. J
Pedro Barroso Martíñán
José García Mariscal .
Francisco. Martos Muñoz

José González Pérez 
Manuel Rodríguez Blanco 

, Bernardo Núñez Pía seneia 
Luis López Martín 
Felipe Tardío Maga ri . ;
Silvano. García-'Cruz 
César ' Wdríguez García- 
Diego Ortega Aguilar , 
xAntonk> de la Torre Vico 
Fermín Pérez González 
Antonio feonzále« Ortega 

García Zafra 
Juan Toledo Palma 
Juan Ruiz Ayilon 
Juan Molina izquierdo 
Juan Casanóvas Cárreñc - 
Juan Colína Colilla 
Agustín Colilla Rodríguez 
José Mudárra tísteo .
Felipe Carbonell Bataller 
Antonio Ocafia Castro ;
José Fuero Hoz 
Julián Martínez Muñoz , . 
Antonio Díaz, González 
Ciro Verdñ ,Villa Juan 
Juan Antonio Facila Nieto 
Andrés Zamorano Casado ' 
Domingo Botan Cavero 
Carlos Alonso Sáez.

, Botero Carrillo Fernández
Florentino Moreno Hernández * 
Carlos Gómez Gómez 
Aurelio Benedi López 
Ramón Escalante Miian 
Jesús Latorre San Agustín 
Antonio Soria -i/leches 
Ft and seo Navairo Gil 
Justo Herrero Rivera 
Isidro Celda Bonillo ■ A ■- 
.Antonio Martín Herranz ■
Tomás González García 
Teodoro Leiya Ruiz * . .
Santiago García Vaquero \  
Alejandro Rodríguez Roldán * 
Andrés Becerra Ardí la 
Francisco Osorio López 
Joaquín Soriano Moriaha 
Ignacio Gregorio Fer ref 
Joaquín Marín Salmerón J,
Antonio Quesáda González N J' 
Crescendo Sevilla Jiménez 
.León Avila Engra *
Serafín González Rodríguez 
Próspero Suñé Vidal 
Francisco Pacheco Pujante •
Julián Martos Romeio 
Ramón Poíaino Tcllp>
Francisco Dena Liclie í ?
Lucrecio García Caballero'" 
Francisco Romero Aixiiansa  ̂ ;
Teodoro A!esón Palacios fv 
José Espinosa Castaños 
Manuel Rodríguez Pedraza , 
Esteban Burrea Montes 
Juan Valiente Palma A
Antonio Usea Ponce 
José Sánchez Delgado 
Cirilo Baños Pubio
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Rafael Robledo García 
Emilio Castro Mosquera 
idílo Conde Serlas. , .
Justo Castelblanque Sáez 
JoSé Ruz Gómez V
Gregorio Alcaide Sánchez ;
José Vizcaíno Martínez 
José Ferrer Manzaneda 
Rafael Montero González 
Juan López Contreras " : ^
Juan Montero León _
Alfonso Jiménez Bermúdez 
Antonio Gutiérrez Huiiabes 
Antonio Oliva, Hermosilla 
Modesto Jonás Arbeo Allende 
Juan. Gomar Mcscardó .
José Castell Castell .
José Borrás Tur r
Matías Menea. Morcillo . ■ _
Francisco Navarro Ródenas 
Pedro Sánchez Ramos 
Francisco González Gallardo 
José Rodríguez Ruíz 
Emilio Barroso Bernárdez 

‘ Leondo Meléndez Pérez •
Miguel Casas Jiménez 
Evaristo Señdrá García 
Francisco Santapau Roig- 
Vicente Puos Quetóls 

' José Colomas Mor el 1 
, ó^rcadio Sánchez García 

Domingo Mayáns Parra 
Vicente Llorca Navarro .
Andrés Navarro Cañadilla 

’ Francisco Carretero Pérez 
Matías García Martínez 
Damián Merino Varela .
Vicente \Mont G'odina 
Manuel Sarabia. Castillo , ^ , . 
Ramón1 Boíñénecli Ika^tínez ' *' ^
Manuel Navarro Pascual ’ ,
Mariano Brun Marcos 
Juan Antonio Clemente García , 
Pedso - Marín Núñez ' .*
Carlos Doménsch Melero 
Julio López Mora' 1 x
Manuel Heradia Alemán 
Jacinto Talavera Fernández 
Antonio Sarganeíla Motón 

* José María Rivera Villegas 
Ramón Fernández Muñoz |

, Marianor Vergara Gómez 
Jaime Serra Sanz 

' Rafael San Pablo Ripoll 
Gregorio Sánchez'Rodríguez , '

 ̂ Juan Mata Conde^ ,
Francisco Mariano Conde 
Manuel García Revidiego 

‘ Manuel García Vellido 
, Rafael Ibáñez Madrona- 

' Miguel Gorris Ros- ' ^ *
Juan Barragán Pérez s 4
Manuel Castilla Morillo 
■francisco Fernández - García v 
Vicente' Bernabéú/Pérez;
Francisco Ruíz Muñoz >

*■ José’ Gómez Martínez»..
José García J^ópez - 

- s /

José Sudón Gamero 
Francisco Lozano Rodríguez _ 
Bartolomé Sierra Nieto 
Enrique Vidal Pérez 
Antonia Hoyo Merino 
Juan José Montero Bautista 
Rafael: Domínguez Vargas 
Pedro Lentinas Romero 

. Francisco Pérez Pérez 
Victoriano Morales Gailegt 
Francisco Ochoa Rico '
José Rico Martínez 
Juan Bautista -Serio Martínez 
Alberto Roselli Pichio 
Antonio Nieto Jaén 
Isidro Mera- Guardado ,
Juan Marqués <3el Valle 
Salustiano Baldominos Córdoba /  
Enrique Barranco Zaragoza ' 
Antonio Sánchez Molina 
Bartolomé Cepas Fernández 
José Molina Donaire ^

' Antonio Lara Rodríguez 
Antoniq NavarreLe Polo 
Juan Montes Padia'l 
Alfonso Cid Cid 
Gabriel Dúrán Peula ^
Miguel Fajardo Rodríguez 
José Fernández Fernández 
Miguel Cálvente Molina

- Manuel Pino del Rosal 
Francisco Fernández Verdejo

. Manuel Recio Martínez 
Pablo Jurado Iloyero 
Ramón Martínez López 
Julián Rodríguez Sanz 
Agustín Ruíz Rubio 
Juan Martín Vargas 
José Pérez Fernández .
Juan! Capel Gázquéz 
José Cóltiés Pruü /  , /  /
José López Pintado 
Vicente Monerris Catalá ,
Juan Estop Baus - - -
Manuel Cuelligá Toro 
Francisco Dorado Alvarez 
Antonio Scbrián García 
Vicente Ferrer Escribá 
Cándido Leal Berjano 
Francisco'1 Conejo León 
Salvador Zamora Zamora 
Inocencio Estévez González ' 
Francisco Martínez Castelló 
Miguel Falcó Martínez 
Juan Romero Rey 
José C uerda Vida 
Diego Devesa García ^
Antonio López Gordo 
Antonio Martín Camacho 
Manuel Sarm iento. Díaz ' '

Francisco V-erdú Qadea 
Juan' Antonio Riquelme Galiana 
Salvador García’ Pastor 
Francisco Trujftlo Esteban 
Francisco^ Lépeos Martínez ■ •
Antonio Flores Górñez ,
Juan Casero López 
José Sánclieo Leóq

'  A . '  - : . '  \  '■ , .. ■' i ' ;

Manuel Gómez Carbonero
Rafael Ruíz Yagiie
Rafael Hernández Jiménez
José Serrato Fernández v
Salvador Fernández Carrillo
Antonio García Carrillo
Francisco Gutiérrez Mercado
Julián Pérez Girón
Juan Antonio Guerrero Góme^ ,
Miguel Serrano López '
Ambrosio Navas Guzinán
Manuel ( Nieves Flores '
Francisco Calve Fernández
Porfirio Caballero Linajes
Federico Guerrero Mal donado -
Tomás Hurtado Mayor j
Diego Ramos Jiménez
Juan Martínez Moreno
Ramón - Rubio Cuesta j  ’
IManuel López Horeáda
Manuel Márquez Martín
Juan Jiménez García
Francisco Molina Montero
Manuel Navas Rodríguez
José Verdejo Tejero "
Justo Gutiérrez Vera , (
Juan García G arcía/ ’ , <
Jesús Pérez Martínez 
Quintín Muñoz Vacas 
Felipe Mirón Maestre*
Antonio Ruíz Serrano 
Manuel. Polo Albert
Miguel Muñoz Gutiérrez > ^
Enrique. Romero Viceira
Alonso López Sánchez
Javier Martínez García
Joaquín Cárceles Rodríguez
Juan Herraiz Menéndez
Manuel Velázquez Torres , ~
Francisco Pérez Ramos-
Antonio López Ripoíi
Juan Criado Ortega
Antonio Sánchez , Jarillo
Manuel RSquelme Norte
Agustín Artero Dato
Anastasio Mendoza Vadillo .r
Antonio Ramos Santander .
José María Vicente Barquero 
Marino García Pérez 
Ramón Serrano San Antonio 
Raimundo Pérez García 
Enrique Magaña Montiel 
Juan Galera Avalos 
Miguel Sánchez Véra 
Salvador García Serrano/
Francisco Puigcerver Gholvi
Ramón Escribano Jiménez
Antonio Alvarez Méndez
Rufino Berrocal Ndñez f
Julián Perreros Cuesta ¡ /  -
Francisco Páreja López
Rafael Dendines Moyano
Pedro Gea García
Tomás Monja Centfeno"
Manuel Amoróá BlasCo 
Juan Pastor , Agí lleta 
José Expósito Moréno 
Sebastián Quesada Hernández

; .-; / ' ’ V'
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Rafael Rodríguez San Martín , 
Diego Martínez Elias 
José Curto Matamoros 
Juan Pérez Martín 
Nicolás Riera Galtiies 
Deo.gracias Jiménez Barrera 
Francisco Calles Mancilla 
Fermín Jiménez Viosca ,
Ginés Guirao Serrano 
Juan Defed García 
José. García Moya 
Dionisio Iglesias . Caballero 
Mariano Villa creces Acién 
José Ivars Ferrer '
Juan Mateo Cantos 
José Osuna Gutiérrez 
Rafael Rodríguez Sancho 
Antoni o Lozano. Da sierra 
Ramón Jiménez López 
Marcelino Méstre Cherta,
Juan Godíno Rodríguez 
Marcelino Avila Herrera 
Juan Pérez González 

, Quintín Fernández Romero 
.Antonio Márquez Buráu 
Juan López Parriza 
Francisco Arenes Julián 
Tomás Ruiz López’
Rafael Moreno Moreno 

.Joséy Valera Muñoz 
Pelayo Navarro Ortega *
Tomás ^Barrena Tendilló 

' Juan Ruiz Guadale 
Apolonio Llievanas Escribano 
Francisco Lora Ruiz 
Julio Jiménez Molina 
Fernando Ortiz Molina 
Francisco Jiménez' Soria 
Pedro Cruz Ca,macho 
Antonio Péréz Martínez 
Francisco Ramírez Delgado 
Ramón García Cor batán 
Primitivo Ceballos Guerra 
Gaspar Martín Gómez y 
Juan López Santiago - 
Franci sco Vico Lir i ó ■ '
Isaac Acedó Fernández 

. Angel de lá Torre Fernández 
Pedro Díaz \ Zaurriz 
José Blázquez García 
Francisco -Cortés Jiménez 
Martín Alber Peruga 
Antonio Jaime Macías 
Aurelio Martín Moreno 
Manuel López González 
Antonio Esteban Rodríguez; 
Fidel Cervantes Fernández 
Manuel Pérez Hernández 
Tomás Tomé Valdeperoo 
Agustín del Toro Teilo 

, Vicente Ferrer Ferrandis 
Juan .Requena Roscón 

¡ Sevenano Fernández Hernipso 
Vicente Iglesia de la Calle 
Juan Lupión Pérez ¿
Juan José Torres Medina 
Manuel Castro Rodríguez 
Juan Castro Veía ‘

José Delgado Rambla 
Fstebari Martínez Artiaga ,
Juan Aguilera Benítez i 
Fulgencio González Martín 
Epifanio de la Cruz Mora 
Cándido Díaz Martín 
Juan José Cabaidlla Fernández ' 
Francisco González Pardo 
Nicolás Ambite Sánchez 
Gerardo Gómez Tizón 
Juan Pilares Mesa 
Anícnio Canóns Puche 
Antonio Llorent Gano 
Alfonso Galerón Egaña 
Bernardino Rara Medina , 
Antonio Poyatos Labórda 
Manuel Rodríguez López':
Juan. Miguel Pérez del Arco 
Santiago C-onzáíe z Cal ero 
Manuel Moliiia ^Padilla ' 
Francisco González Delgado 
Vicente Garrigó Blasco 
Francisco Gutiérrez Heras 
Angel Pastor Ferrer ■. ■: ■

. Francisco del Pozo Abad 
Toribio Cayo Martínez Grimaldi 
Aúgel Buendía García 
Manuel Martínez Garrido 
José Bolivas Fajardo 
José Casado López 
Manuel Fernández Molina 

, Calixto Martínez López 
Francisco Torres'Montes 
Antonio García López 
José RJvás Martínez < 
Francisco Ramos Droz , 
Francisco Sánchez Suárez 
Cándido Lucen a Sánchez 
Ricardo Lorenzo García García 
, Diego García Morales 
Benigno Torres Díaz 
José Romero Donaire 
Juan Hidalgo Corpas 
Antonio Fiori Huertas 
Salvador Fcmes Madrid 
Pedro Aparicio Merino- 

.Atanasir Galianá Hernández 
Julio Veta" Suárez 

V Francisco Vera Suárez , 
Clemente Aceituno Camacho 
Justo Benito Moreno 
Gorgonio Martín Herrero 
Francisco Bonet Martí 
Migiiel Molina Soler 
Antonio \ Morcilla Solana

, Miguel Donat Quesada 
Migpiel 'pnat Quesada 
Ignacio Espejo Martínez 

_ Jos$ Tello Moliner 
Jóse Pérez Legua 
Sixto Ruiz Montes 
Juan Fernández. Cobos 

' Mario Fernández Dionisio 
Fernando»Ramos Martín 
Jaime Sadacca Apraballa 
Juan Pilares Mesa 
Juan Sánchez Borrego 1 *

; José u Rodríguez González
Antonio Córdoba Vellido 

' Alejandro Tatche Xifro 
Patricio Ruiz Ruiz = -
León SadacCá Aprabálla 
Alonso Pérez Baza /•'
Manuel Lamora Mazaricó , 
Manuel Avlao Suárez ' \
Felipe Egea Roz 1 
Antonio Padilla Herrera 
Bernabé s García García 
Angel Arroyo Jiménez 
Pedro .Pino Cañas ■_ '
Juan José Pérez Marín 
José Barriga Galán 
Manuel Hoces Soto 4.- .
Manuel Lira í Redondo 

\ Ricardo . Fernández Suápez 
Salvador Gregori Fuster 
Santiago Fuster de la Coúcepción 
.Vicente Collado Ibáñez i,
Adolfo Gallego Berlanga 
Pedro Agudo Agudo 
Ramón Gómez Soria no 
Salvador Pérez Ausina 

' Clemente Pardincs Vidal:
Ramón Peiró Sánchez . >.
Man'uel Ortega Xvescastro,
Manuel Qrtiz Molina. F
Agustín Pedros Llopis 
José Maria' Gomariz Ibáñez 

' Juan josé Mareos Martínez 
José'Martínez Castaño 
.Francisco Molina Olmos 
Luís Justamante Yáñez 
Juan Cano Martínez 

, Francisco Conde* Jurado 
Serafín Martínez Cruz 
Francisco herrones Soto 
Jesús Herreros Tarancón ~ ‘
José Hermoso’ Poyato 
José Martínez Mangraner- s 

- Ramón Martínez Nayárro .
’i ■ ■

Pedro Cánovas Provencio - 
Esteban Santamáns 'Avila 
Luis Hernández Hodar 
Isidro Bermúdez Morón 

* José Llopis Llopis
Vicente Molina Lilly 
Crescendo Torres Póz 

* Ernesto Sierra Llopis 
Bartolomé Galdón Mercado 

.. Vicente Serrano Molina 
i , Rafael Purgos Rodríguez 

Juan Cinta Rodríguez 
' Julio Burgos Ortiz " .

Joaquín Bordonava Gil 
José Martínez Díaz 
Angel Pérez Geá 7 .
Julio Torres Reyes > ■ , _ >
Antonio Morénte Molina ; 
Francisco Cívico Algaba.
Diego Alarcón Hernández 
Manuel Torres García 
Antonio Cobos Benito 
Juan Vacas Gabaldón 

„ , Benito Pérez Muñoz *
Die^o Guerrero Mbrillo r
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Eladio-cíe la Guia /Rodríguez 
Víctor Pcrez Díaz 
Juan Avila Caballero,
Felipe' Jiménez Martínez 
Enrique Molerá Robles /
José Iforner Miñaría \
Víctor Gómez Góm'ez 
Antonio Martínez- Navidad 
Jo*é Becerra Aloren o'
Enrique Ledesma Rodríguez 
Francisco Galisteo Espartero , 
Luis Barrio López 
Alarían o Romer$. López 

. Luis González Ortiz 
José/García Calderón (
Salvador' Sánchez Tamayo 
Francisco vMartínez Mplina ¡ 
Antonio Garrido Mora 
Baltasar Fernández Sel Alora!

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

V ‘ 'ORDENES ,

ExcmA Sr. : En con sideración a las 
circunstancias y t méritos contraídos en 
campaña que concurren en el personal 
de la Guardia Nacional Republicana 
que sé expresa en la siguiente relación, • 

'■ que da principio con Juan Aíarín Aloya 
v termina con Juan Chi /a Ricart,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Instituto,- 
ha tenido á bien conferirles el ascenso 
al empleo jn i aediato, co j la antigüedad 
de priinero de /Mayo d ij ̂ presenté año 
y * efectos; adininistrativos, a partir de 
i a re vista del próximó mes de Agosto.

Lo digo a V, E . para s?r conocimien- ■ 
to y efectos. Valencia, 37 de Julio der' 

‘I937- -
. ;/ Y/:///v::/'/F/-//Y/ ■ P . D ,/ ••

’ J . S, V IR A R T E  

Señor Inspedor general de la Guardia 
Nacidnal Republicana.^ y  -

, Relación que se . cita
V / . ' V '  'V, ' *  /- ..A

A SargeiPo :

' Juan Marín Aloya 
Diego Rodríguez Campano ¡t ¿

A Cabo : •

Indalecio Arranz lio*l íguez 
Gabino Miguel Pon ce ‘ - 
Julián Zamurja Fernández -

7 . ’ .Jaipie Adrover Martí - • '
, Crescendo - Berrocal FerroeO 

- Honorato Orte CalVu 
Juan-Chiva I.icart,

- - ' Excmo. Sr. : En cors delación a las 
^circunstancias y méritos contraídos eh

' • Y / ‘ 1 '

campaña que concurren en t í' personal 
de la Guardia Nacional Republicana, que 
se expresa en la /guíente relación.; que 
da principio con Antonio González Ná- 
va/re y termmá ron Salusíiaño de las 
Fieras' Léiva,

Este Ministerio, de/acuerdo con la 
Inspección ^general de dicho Instituto1 
ha tenido a,bien conferirles d  ascenso 
al empleo de Cabo, con la antigüedad 
de primero de 'Diciembre del año ante
rior -y efectos ,adtnínís+ cativos a partir 
de ia revísta ;;é! próximo mes de Agos- 

'• tO. • ~ ‘
Lo digo a V. K, para su ccnoc.mien

to y efectos. Valencia. 16 da Julio de
F 37- ’ -

P. D .r 
J . S. VID A R T E • 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

/ ' M  ' v ’ ‘ ■/■,// ■//■/'/;•■• / /  a  /  ", -...
Relación que se era

Antonio González Navarro 
Manuel 'Martín Martín 
Francisco Castellón Raya 
Ramón GaRardo Cano 
José del A r:or Bolongo 
Francisco Rodríguez Lorenzo 
Cristóbal Fernández • González 
Amable .Marina Bmriusó 
Tomás Martín Recuero 
Antonio (García. ,Vera

/ Salustiano de/las Heras Leíva ¿ :
- ■; " ■' / ’ A  ' ■ ; ■ ' A; / / : " ■  ' : -

-Con el fin. de que las recompensas 
x que se conceoán al personal de los 
-Cuerpos Uruiáclos., Óe e^te.M ip/teno se 
ajusten fen géríerai,’ á . las Retadas ,por 
e l Mínistefio de defensa-Ejército, se 
establece : ' " "  »

Artículo primero. J.-is recompensas 
que podrán otorgarse serán 

.a) Medalla de «La T.ibertad», hono
rífica, -
- b) «Placa L a n c e a d d e  Alalrid^. hc- 

norífica..
c) Ascenso de empleo inmediato.
d) «Med^Uá de sufrimientos ocr la 

Patria», honorífica.
Artículo segundo. 7 as ^recompensas 

a), b) y d). las otorgará el Aíimsterio 
de Defensa, siempre que se reúna por 
el personal hus condiciones que señala 
la O. C, de 16 de Alavc de! Actual (D. 
O. número 122J y con la condición in
dispensable de haber. ^ursaac/ este Ali- 
nisterio la s . prepuestas, G el mérito 
se ha realizado fot-manrlo p?rte de Jas  
fuerzas dependientes del mism.'
. Ártjículd' tercero/ Fcirj el ascekso al 
empíeo inmediato se. .observará :

E l haberse' j distin¿ 11 i /i o no-oríamente 
en actos, dé gnérra ,0 /enys^tv.cios pro-, 
piosj del- Alt.usted ó. en cumplimiento 
de órdenes recibidas'c en ?clos de pr *-

: . : . -i
-pia iniciativa, atendiéndose a la com .
probada reveiación de civilidades que 

’ aseguren la plena caparid id del pro 
puesto para el ejercicio de mandos .su- t
periores y las coiiGicioues cu que se 

,, desarrolló su actuaa’ón.
Flabrán de tenerse muy en cuenta los 

■ antecedentes personales, m alidades, 
cultura, hojas dé servicios, aptitud £i 
sica, se cspír.T-u -y entus;asmo rior la  
profesión, tienipo’ en camí^ña, couipor.
1 amiento e notras ocasiones ,' todo, en 
fin, cuanto permitá conocer su morali
dad, su competencia y amos a la can 

. sa. ■' <■
- - Artículo cuarto. En ningún caso' pó- . 

drá proponerse ni ol- rgarse más de un .
- empleo por un mismo período; sólo se 

hará cuando el mérito sea extraordi- 
íuuio y la capacidad del propuesta., pa- ' 
ra mandos j/itr^eriores, esté ¡ lenmncn-

/ te probada,. ’ •
Estas propuestas, que habrán de ser 

formuladas p o r' el General Jefe dei - 
Ejército de Operaciones, Jefe de C o
lumna, Inspector del Cuerpo, o Jefe de 
Grnpb o unidad/necesitarán ; de uím ' 

'rápida información, donde depondrán 2 
individuos' del empleo del intereSíino.

de categoría superior y dos de <n- 
tegoiía inferior, acompañando a Tale/ 
propuestas extraordinarias esta ;refor
mación. / :

Artículo quinto. La ' antigüedad en 
los' sucesos por méritos dre guerra se 
rá la del final de período ‘-n qáe s< 
hallen compienaídos los hechos le  1:) 
propuesta. Rara los £allec*dos . n h’i 
acción de guerra o del servicio, la fe
cha de su muerte, y para los que mue  ̂
ran a-consecuencia de herida, la fecha 
en <Jue fueran heridos. 1
/ Artículo sextoi Los ascensos a Cabo 
y Sargento serán"concedidos ]>or ei Di
rector general de Seguridad, a propues
ta de los Jé f s de Ünidad y Grupos, mé-

- diante la correspondiente propuesta que 
será informada por los Jefes de Colum
na .e. Inspector del Cuerpo.

Artículo séptimo. Los ascensos de 
Sargentos a Oficiales y Oficiales a Ca
pitanes, necesitarán iguales requisitos 
y. corresponde su aprobación a mi au-

- toridad. .
Artículo octavo. Los ascensos dé Ca„ 

pitanes a Jefes y el de Jefes, precisarán 
-las propuestas de sus Jefes superiores, 
informe de Jefes* de Columnas, General 
Jefe del Ejército de Operaciones, Ins
pector ‘ del Cuerpo, y ' serán ' de igual 
modo de la competencia de este Almis- %

; ferio. ■ ' - y ■
Artículo noveno. Las propuestas, 

hasta Oficial, ¿eran informadas por una 
J unta, nombrada pór el I^irector gene
ral de Seguridad, presidida por un Je 
fe, de la que formará parte, un Guar
irá, un Cabo, un Sai gen to, un Oficial
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y un Capitán, quienes en cada caso, te
niendo en cuenta las condiciones de 
capacidad, competencia y moralidad y a 
la vista de los méritos que seexpongan 

/-'dará su parecer en informe breve justi
ficando su disconformidad, si existiera.

Artículo'décimo. Las rrdalivas á Ofi
ciales para Capitanes y para Jefes, se- 

* rán examinadas por ptra Junta nombra
da por este Ministerio, compuesta de 
dos Tenientes, dos Capitanes y  dos Co
mandantes, presidida por un Teniente 
Coronel o Coronel, informándose breve
mente si reúnen los propuestos • las 
condiciones exigidas, justificándolo en 
caso contrarío.

Artículo undécimo. Los .períodos pa
ra concesión de recompensas serán de 
tres mese com¿ mínimum, y las corres
pondientes propuestas, ajustadas ál for
mulario que se inserta, se cursarán al 
Ministerio de la Gobernación por con
ducto del Inspector del Cuerpo, sí se 
trata- de las señaladas en el artículo 
décimo. Las propuestas que se m en cio
nan en él artículo xhovéno, sé remitirán 
al Director general de Seguridad. - 

Artículo duodécimo. Las propuestas

d e. personal que no hayan sido aproba
das hasta la fecha y  que se ' hubieran 
cursado, .serán \resueltas considerando 
todo el tiempo transcurrido áesde la 
iniciación de la actual campaña, corno 
un sólo período. \

Artículo decimotercero. Teniendo en' 
cuenta* que toda propuesta ha ¿Le fun
damentarse en hechos que evidencien 
lo extraordinario de la acció.i per.-L- 
nai, que por este motivo será digna de 
premio, las propuestas se formularán 
especificando, en cada una, él mérito 
q u e  contrajo, sin que tengan validez 
aquéllas donde global p parciahiiente’ 
se haga historia de hechos que debeti 
sef impersonalmente relatados. % 

Artículo décimocuarto. Todas las re
compensas ;serán compatibles entre sí, 
pero no podrá otorgarse más de una de 
cada clase por el mismo período, ni^más 
de una por el mismo hecho, a excepción / 
deda «Medalla áe Sufrimientos por la 
Patria», que podrá concederse conjun
tamente con las demás.

< Valencia, 31 de Mayo de 1937.

JULIAN ZÜGAZAGOITIA

ADMINISTRACION CENTRAL 

M I N I S T E R I O  D E  

H A C I E N D A   Y  E C O N O M I A  

C O T I Z A C I Ó N  O F I C I A L  
D E L  D I A  D E  A Y E R

"y. .Cambios de .
: i • 1 Compra Vénta

Libras e s t e r l i n a s í ¿,’ $q 66* 50
Francos franceses  : S 7 f SQ

yDoH&TS..» nv’qS- . '13*39 ■
■ R,éichsni3.tkí!?... ... ... .5*20 5^7

Francos., srnz os.... .,.; *97*60
Belgas,,., c.. ... y ; ... .'-218*25, ' 325*50 ■■
Florines... i... .V.'TL ... y*i$ f
Escudos,... . ...y  ... —
Coronas ' checosl,ov a - : i y. -■ /

cas... ... ... ... ... 42*50 43*50
Pesos argentinos m /L 3*93 ' 4’c'5
Ooronas suecas ' J 3**32 3̂ 43
Coronas dájaésas... ... 2̂ 87
Cambias de Clearing
L its.....................  ... ... 67*50 68*50
K . n. ... ... ... ... ... y’oc V e^


